
MINUTAS

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASIS-
TENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción III del artículo 84 de la Ley
General para prevenir, sancionar y erradicar los Deli-
tos en materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, apro-
bado por el Senado de la República en sesión celebrada en
esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III
DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL PARA
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DE-
LITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS
VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 84
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para que-
dar como sigue:

Artículo 84. ...

I. a II. ...

III. Difusión, inspección y vigilancia de los programas,
acciones y tareas;

IV. ...

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 7 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbri-
ca), vicepresidenta; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
ecretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia
y de Derechos Humanos, para dictamen y a la Comisión
Especial contra la Trata de Personas, para opinión.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LEY GENERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO-
RALES, LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS,
LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTO-
RALES, Y LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
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la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Po-
líticos, la Ley General en materia de Delitos Electorales
y la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, aprobado por el Senado de la
República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INS-
TITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES, LA LEY GENERAL DE PARTIDOS
POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE
DELITOS ELECTORALES Y LA LEY GENERAL
DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN
MATERIA ELECTORAL.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el encabezado del
artículo 36; y se adicionan un Capítulo IV Bis denomina-
do “DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉ-
NERO”, al Título II; un artículo 20 Bis; un artículo 20 Ter;
una fracción X recorriéndose las subsecuentes en su orden
del artículo 36; una fracción XII recorriéndose la subse-
cuente en su orden del artículo 47; las fracciones X y XI re-
corriéndose la subsecuente en su orden del artículo 48 y un
artículo 48 Bis, todos de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como
sigue:

CAPÍTULO IV BIS
DE LA VIOLENCIA

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO

ARTÍCULO 20 Bis.

La violencia política en razón de género es la acción u omi-
sión que, en el ámbito político o público, tenga por objeto
o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efecti-

vo de los derechos político-electorales de una mujer, el ac-
ceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su
cargo o su función del poder público.

Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, aco-
so, coacción, vejación, discriminación, amenazas o priva-
ción de la libertad o de la vida en razón del género.

ARTÍCULO 20 Ter. Constituyen acciones y omisiones
que configuran violencia política en razón de género en
términos del artículo anterior, las siguientes:

I. Imponer la realización de actividades distintas a las
atribuciones inherentes a su cargo o función;

II. Restringir injustificadamente la realización de accio-
nes o actividades inherentes a su cargo o función;

III. Proporcionar información o documentación incom-
pleta o errónea con el objeto de impedir el ejercicio ple-
no de los derechos político-electorales o inducir al ejer-
cicio indebido de sus atribuciones o facultades;

IV. Ocultar información o documentación con el objeto
de limitar o impedir el ejercicio de sus derechos políti-
co-electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atri-
buciones;

V. Proporcionar o difundir información con la finalidad
de impedir o limitar el ejercicio de los derechos políti-
co-electorales o impedir el ejercicio de sus atribuciones
o facultades;

VI. Impedir o restringir su incorporación, toma de pro-
testa o acceso al cargo o función para el cual ha sido
nombrada o elegida;

VII. Impedir o restringir su reincorporación al cargo o
función posterior en los casos de licencia o permiso con-
forme a las disposiciones aplicables, y

VIII. Impedir u obstaculizar los derechos de asociación
y afiliación en los partidos políticos en razón de género.

ARTÍCULO 36. El Sistema se conformará por las perso-
nas titulares de:

I. a IX. ...

X. El Instituto Nacional Electoral;



XI. El Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción;

XII. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, y,

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres
en las entidades federativas.

ARTÍCULO 47. ...

I. a X. ...

XI. Crear una base nacional de información genética
que contenga la información personal disponible de mu-
jeres y niñas desaparecidas a nivel nacional; la informa-
ción genética y muestras celulares de los familiares de
las personas desaparecidas que lo consientan; la infor-
mación genética y muestras celulares provenientes de
los cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada.

La información integrada en esta base deberá ser res-
guardada y únicamente podrá ser utilizada para la con-
frontación de información genética entre cuerpos no
identificados y personas desaparecidas;

XII. Promover y proteger a través de la Fiscalía Espe-
cializada en Materia de Delitos Electorales, el ejercicio
de los derechos humanos político-electorales de las mu-
jeres, y

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

ARTÍCULO 48. ...

I. a VIII. ...

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia;

X. Coadyuvar en la formación de liderazgos políticos de
las mujeres;

XI. Impulsar mecanismos de promoción, protección y
respeto de los derechos político-electorales de las muje-
res, y

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley.

ARTÍCULO 48 Bis. Corresponde al Instituto Nacional
Electoral, en el ámbito de sus atribuciones:

I. Prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la
violencia política en razón de género;

II. Garantizar la igualdad sustantiva y el pleno ejercicio
de los derechos políticos de las mujeres;

III. Realizar la difusión en los medios de comunicación
de las conductas, acciones u omisiones que conllevan a
la violencia política en razón de género; la prevención,
formas de denuncia y conciencia sobre la erradicación
de ésta;

IV. Capacitar al personal que labora en el Instituto Na-
cional Electoral, Organismos Públicos Locales Electo-
rales y personas integrantes de mesas directivas de casi-
lla para prevenir y en su caso erradicar la violencia
política en razón de género, y

V. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposi-
ciones aplicables.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la denominación
del Título Primero del Libro Segundo para quedar como
“De la participación de la Ciudadanía en las Elecciones”;
el párrafo 3 del Artículo 26; el párrafo 3 del artículo 227;
el párrafo 2 del Artículo 247; el inciso f) del párrafo 1 del
Artículo 380; el inciso i) del párrafo 1 del Artículo 394; el
inciso b) del párrafo 1 del Artículo 470 y se adiciona un
Artículo 3 Bis; un segundo párrafo, al párrafo 1 del Artícu-
lo 6; un párrafo 5 y 6 al Artículo 7; un segundo párrafo, al
párrafo 2 del Artículo 159; un inciso n), recorriéndose el
subsecuente en su orden al párrafo 1 del Artículo 443; un
inciso f), recorriéndose el subsecuente en su orden al pá-
rrafo 1 del Artículo 445; un inciso ñ), recorriéndose el sub-
secuente en su orden al párrafo 1 del Artículo 446; un inci-
so e), recorriéndose el subsecuente en su orden al párrafo 1
del Artículo 447; un inciso f), recorriéndose el subsecuen-
te en su orden al párrafo 1 del artículo 449; un párrafo 2 al
Artículo 452; un inciso j) al párrafo 1 del artículo 456; un
inciso f) recorriéndose el subsecuente en su orden al párra-
fo 5 del Artículo 458 y un párrafo 9 al Artículo 471, todos
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales para quedar como sigue:

Artículo 3 Bis. Para los efectos de esta Ley se entiende por
Violencia Política en razón de género, la acción u omisión
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que, en el ámbito político o público, tenga por objeto o re-
sultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo
de los derechos político-electorales de una mujer, el acce-
so al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su car-
go o su función del poder público.

Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, aco-
so, coacción, vejación, discriminación, amenazas o priva-
ción de la libertad o de la vida en razón del género.

Constituyen acciones y omisiones que configuran Violen-
cia Política en razón de género las siguientes:

I. Proporcionar información o documentación incom-
pleta o errónea con el objeto de impedir el ejercicio ple-
no de los derechos político-electorales o inducir al ejer-
cicio indebido de sus atribuciones o facultades;

II. Ocultar información o documentación con el objeto
de limitar o impedir el ejercicio de sus derechos políti-
co-electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atri-
buciones;

III. Proporcionar o difundir información con la finali-
dad de impedir o limitar el ejercicio de los derechos po-
lítico-electorales o impedir el ejercicio de sus atribucio-
nes o facultades;

IV. Impedir o restringir su incorporación, toma de pro-
testa o acceso al cargo o función para el cual ha sido
nombrada o elegida;

V. Impedir o restringir su reincorporación al cargo o
función posterior en los casos de licencia o permiso con-
forme a las disposiciones aplicables, y

VI. Impedir u obstaculizar los derechos de asociación y
afiliación en los partidos políticos en razón de género.

Artículo 6. ...

1. ...

En el cumplimiento de estas obligaciones se promoverá la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y se prohibirá
la discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas.

2. ...

TÍTULO PRIMERO
De la Participación de la 

Ciudadanía en las Elecciones

Artículo 7.

1. a 4. ...

5. El ejercicio de los derechos y el cumplimento de las obli-
gaciones de la ciudadanía en el ámbito político electoral, se
regirán por el principio de la no violencia.

El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los Tribuna-
les Electorales, los Partidos Políticos y las Agrupaciones
Políticas, en términos de los artículos lo, 2o y 4o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de los tratados internacionales en la materia de los que el
Estado mexicano sea parte, y en el ámbito de sus atribu-
ciones, establecerán mecanismos, para prevenir, atender,
sancionar y en su caso erradicar la violencia política en ra-
zón de género.

Artículo 26.

1. a 2. ...

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a
elegir, en los municipios con población indígena, represen-
tantes ante los Ayuntamientos. Las Constituciones y leyes
de las entidades federativas reconocerán y regularán estos
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer
la participación y representación política de conformidad
con sus tradiciones y normas internas, garantizando la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la no discri-
minación y la no violencia política en razón de género.

En ningún caso los sistemas normativos, las prácticas de
los pueblos y de las comunidades indígenas podrán limitar,
anular o menoscabar los derechos político-electorales de la
ciudadanía en la elección de sus autoridades municipales,
por alguna de las razones establecidas en el segundo párra-
fo, del párrafo 1, del artículo 6 de esta Ley.

4. ...



Artículo 159.

1. ...

2. ...

Se debe garantizar la no discriminación en razón de géne-
ro en la programación y distribución de tiempos.

3. a 5. ...

Artículo 227.

1. a 2. ...

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyec-
ciones y expresiones que durante el periodo establecido por
esta Ley y el que señale la convocatoria respectiva difun-
den los precandidatos a candidaturas a cargos de elección
popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas.
La propaganda de precampaña deberá señalar de manera
expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de pre-
candidato de quien es promovido, no debe contener expre-
siones que constituyan violencia política en razón de géne-
ro en términos de lo establecido en esta Ley.

4. a 5. ...

Artículo 247.

1. ...

2. En la propaganda política o electoral que realicen los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas,
que discriminen o que constituyan violencia política en ra-
zón de género. El Consejo General del Instituto está facul-
tado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos
establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los
mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así
como el retiro de cualquier otra propaganda.

3. a 4. ...

Artículo 380.

1. ...

a) a e)

f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia
o cualquier expresión que denigre a otros aspirantes o
precandidatos, partidos políticos, personas, institucio-
nes públicas o privadas; o que constituya violencia po-
lítica en razón de género;

g) a i) ...

Artículo 394.

1. ...

a) a h)...

i) Abstenerse de proferir, ofensas, difamación, calumnia
o cualquier expresión que denigre a otros candidatos,
partidos políticos, personas, instituciones públicas o pri-
vadas o que constituya violencia política en razón de gé-
nero;

j) a o)

Artículo 443.

1. ...

a) a l) ...

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de
proporcionar en tiempo y forma, la información que les
sea solicitada por los órganos del Instituto;

n) El incumplimiento de sus obligaciones en materia de
prevención y atención de violencia política en razón de
género en los términos de esta Ley, y

o) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en
esta Ley.

Artículo 445.

1. ...

a) a d) ...

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña
establecidos;

f) La acción u omisión que constituya violencia política
en razón de género en los términos de esta Ley, y
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g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Artículo 446.

1. ...

a) a m)...

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de
proporcionar en tiempo y forma, la información que les
sea solicitada por los órganos del Instituto;

ñ) La acción u omisión que constituya violencia políti-
ca en razón de género en los términos de esta Ley, y

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles.

Artículo 447.

1. ...

a) a c) 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efec-
tos, se entenderá por denuncia frívola aquella que se
promueva respecto a hechos que no se encuentren so-
portados en ningún medio de prueba o que no puedan
actualizar el supuesto jurídico específico en que se sus-
tente la queja o denuncia;

e) Realizar actos u omisiones que constituyan violencia
política en razón de género, y

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Artículo 449.

1. ...

a) a e) ...

f) La acción u omisión que constituya violencia política
en razón de género en términos de esta Ley, y

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
de esta Ley.

Artículo 452.

1. ...

a) a e) ...

2. Cuando el contenido de la transmisión constituya vio-
lencia política en razón de género, las autoridades corres-
pondientes sancionarán en términos de las disposiciones
aplicables.

Artículo 456. 

1. ...

a) a i) ...

j) Respecto de las autoridades o los servidores públicos
a que se refiere el inciso f) del párrafo 1 del artículo 442,
por las infracciones previstas en el inciso f) del artículo
449, ambos de la presente Ley, con la suspensión o des-
titución e inhabilitación para desempeñar empleos, car-
gos o comisiones en el servicio público. Las sanciones a
las que se refiere el presente inciso serán substanciadas
en términos de lo previsto por el artículo 457 de esta
Ley, y de conformidad con lo dispuesto en los capítulos
II y IV del Título Cuarto del Libro Primero, y del Libro
Segundo de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas.

Artículo 458.

1. a 4. ...

5. ...

a) a d) ...

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligacio-
nes;

f) La observancia de los principios de igualdad sustanti-
va entre mujeres y hombres, de no discriminación, la
perspectiva de género en términos de las disposiciones
aplicables, y la violencia política en razón de género, y

g) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o per-
juicio derivado del incumplimiento de obligaciones.

6. a 8. ...



Artículo 470.

1. ...

a) ...

b) Contravengan las normas sobre propaganda política
o electoral, incluida la prohibición de difundir expresio-
nes que constituyan violencia política en razón de géne-
ro, o

c) ...

Articulo 471.

1. a 8. ...

9. Los procedimientos relacionados con infracciones por
violencia política en razón de género sólo podrán iniciarse
a instancia de parte afectada.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo 1 y el in-
ciso b) del artículo 2; los párrafos 3 y 4 del Artículo 3; la
fracción V del inciso a) del párrafo 1 del artículo 51; se
adiciona un inciso i), recorriéndose los subsecuentes en su
orden al Artículo 4; los párrafos 10 y 11 al Artículo 22; los
incisos u), v), w), x), y) recorriéndose el subsecuente en su
orden, al párrafo 1, y un párrafo 2 y 3 al Artículo 25; el in-
ciso f) al Artículo 37; los incisos e) y f) al Artículo 38; los
incisos I), m) y n) del Artículo 39; un párrafo segundo a la
fracción V, del inciso a) y un segundo párrafo al inciso c)
del párrafo 1 del Artículo 51, todos de la Ley General de
Partidos Políticos, para quedar como sigue:

Artículo 2.

1. Son derechos político-electorales de la ciudadanía mexi-
cana, con relación a los partidos políticos, los siguientes:

a) ...

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políti-
cos, en un contexto libre de discriminación y de cual-
quier forma de violencia de género, y

c) ...

Artículo 3.

1. a 2. ...

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y
la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y
garantizarán la participación efectiva de ambos géneros en
la integración de sus órganos, en la postulación de candi-
daturas, así como en la distribución equitativa de todas las
prerrogativas entre mujeres y hombres de forma paritaria.

4. Cada partido político determinará y hará públicos los
criterios para garantizar la paridad de género en las candi-
daturas a legisladores federales y locales, así como para la
integración de los ayuntamientos en aquellas entidades fe-
derativas que así lo dispongan. Éstos deberán ser objetivos
y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres.

5. ...

Artículo 4.

1. ...

a) a h)...

i) Violencia Política en razón de género: La prevista en
el artículo 3 Bis de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización
del Instituto Nacional Electoral;

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y
locales, y

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación.

Artículo 22. ...

1. a 9. ...

10. El ejercicio de los derechos y el cumplimento de las
obligaciones de la ciudadanía en el ámbito político-electo-
ral, se regirán por el principio de la no violencia.

11. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los Tri-
bunales Electorales, los Partidos Políticos y las Agrupacio-
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nes Políticas, en términos de los artículos lo, 2o y 4o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de los tratados internacionales en la materia de los que el
Estado mexicano sea parte, y en el ámbito de sus atribu-
ciones, establecerán mecanismos para prevenir, atender,
sancionar y en su caso erradicar la violencia.

Artículo 25.

1. ...

a) a t). ...

u) Prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar, al
interior del partido político, actos u omisiones que cons-
tituyan violencia política en razón de género;

v) Abstenerse de limitar, condicionar, excluir, impedir o
anular la pretensión de participación de una persona en
razón de género en sus órganos internos de dirección,
precandidaturas, candidaturas o espacios de toma de de-
cisiones, así como en los ámbitos legislativo o ejecutivo
en los tres órdenes de gobierno;

w) Garantizar en igualdad de condiciones la participa-
ción de mujeres y hombres en sus órganos internos de
dirección y espacios de toma de decisiones, así como en
los ámbitos legislativo o ejecutivo en los tres órdenes de
gobierno;

x) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de
cualquier expresión que denigre a las instituciones y a
los partidos políticos, que calumnie a las personas, que
constituya violencia política o discriminación;

y) Abstenerse de cualquier acto u omisión, que limite,
condicione, excluya, impida o anule el ejercicio efecti-
vo de los derechos político-electorales de las personas y
su acceso o pleno ejercicio de las atribuciones inheren-
tes a su cargo o función partidista.

Lo anterior a través de actos u omisiones que impliquen
presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción,
vejación, discriminación, amenaza o privación de la vi-
da en razón del género, y

z) Las demás que establezcan las leyes federales o loca-
les aplicables.

2. El ejercicio de los derechos y el cumplimento de las obli-
gaciones de la ciudadanía en el ámbito político electoral, se
regirán por el principio de la no violencia.

3. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los Tri-
bunales Electorales, los Partidos Políticos y las Agrupacio-
nes Políticas, en términos de los artículos lo, 2o y 4o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de los tratados internacionales en la materia de los que el
Estado mexicano sea parte, y en el ámbito de sus atribu-
ciones, establecerán mecanismos, para prevenir, atender, y
en su caso, sancionar la violencia.

Artículo 37.

1. ...

a) a c)

d) La obligación de conducir sus actividades por medios
pacíficos y por la vía democrática;

e) La obligación de garantizar la participación política
en igualdad de oportunidades y paridad entre mujeres y
hombres, y

f) La promoción, protección y respeto de los derechos
político-electorales de las mujeres establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en los tratados internacionales de los que el Estado Me-
xicano sea parte y en las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Artículo 38.

1. ...

a) a c) ...

d) Preparar la participación activa de sus militantes en
los procesos electorales;

e) Promover y garantizar la formación de liderazgos po-
líticos de mujeres; y

f) Crear mecanismos que garanticen la promoción, pro-
tección y respeto de los derechos político-electorales de
las mujeres establecidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados interna-



cionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en
las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 39.

1. ...

a) a j)

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrin-
jan sus disposiciones internas, mediante un procedi-
miento disciplinario intrapartidario, con las garantías
procesales mínimas que incluyan los derechos de au-
diencia y defensa, la descripción de las posibles infrac-
ciones a la normatividad interna o causales de expulsión
y la obligación de motivar y fundar la resolución res-
pectiva;

l) Los mecanismos para promover y garantizar la for-
mación de liderazgos políticos de mujeres;

m) Los mecanismos que garanticen la promoción, pro-
tección y respeto de los derechos político-electorales de
las mujeres, establecidos en la Constitución Política de
las Estados Unidos Mexicanos, en los tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en
las demás disposiciones jurídicas aplicables, y

n) Los mecanismos que garanticen la prevención, aten-
ción, sanción y en su caso la erradicación de la violen-
cia política en razón de género.

Artículo 51.

1. ...

a) ...

I. a IV. ...

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo
del liderazgo político de las mujeres, cada partido
político deberá destinar anualmente, por lo menos el
tres por ciento del financiamiento público ordinario.

Para efectos del párrafo anterior deberá informar tri-
mestralmente y en términos cualitativos su aplica-
ción a efecto de que, conforme a la Ley General de
Partidos Políticos, así como las demás disposiciones
aplicables, el Instituto verificará su cumplimiento.

b) ...

c) ...

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades
competentes determinarán las sanciones a los que se ha-
gan acreedores los partidos políticos.

2. a 3. ...

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un último párrafo al
Artículo 7; un último párrafo al artículo 8; un último pá-
rrafo al Artículo 9; y un último párrafo al artículo 17 de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales para quedar
como sigue:

Artículo 7. ...

I. a XXI. ...

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las con-
ductas contenidas en las fracciones III, IV, VII y XVI
del presente artículo se cometan, en perjuicio de una
mujer que participe en política, por el hecho de ser mu-
jer.

Artículo 8. ...

I. a XI. ...

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las con-
ductas contenidas en las fracciones IV y VIII del pre-
sente artículo se cometan, en perjuicio de una mujer que
participe en política, por el hecho de ser mujer.

Artículo 9. ...

I. a X. ...

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las con-
ductas contenidas en las fracciones I y VI del presente
artículo se cometan, en perjuicio de una mujer que par-
ticipe en política, por el hecho de ser mujer.

Artículo 17. ...

La multa se aumentará hasta en una mitad cuando las con-
ductas contenidas en el párrafo anterior del presente artícu-
lo se cometan, en perjuicio de una mujer que participe en
política, por el hecho de ser mujer.
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ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo 1 del artí-
culo 79; el párrafo 3 y se adiciona un inciso e), recorrién-
dose los subsecuentes en su orden al párrafo 1 del Artículo
80 todos de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue:

Artículo 79.

1. El juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo
y en forma individual o a través de sus representantes le-
gales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de
votar y ser votado en las elecciones populares, de asociar-
se individual y libremente para tomar parte en forma pací-
fica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e indivi-
dualmente a los partidos políticos. En el supuesto previsto
en el inciso f) del párrafo 1 del siguiente artículo, la de-
manda deberá presentarse por conducto de quien ostente la
representación legítima de la organización o agrupación
política agraviada.

g). ...

Artículo 80. ...

1. ...

a) a d) ...

e) Considere la existencia de cualquier acto u omisión
que constituya violencia política en razón de género, y
que tengan por objeto o resultado limitar, anular o me-
noscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-
electorales;

f) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para to-
mar parte en forma pacífica en asuntos políticos, con-
forme a las leyes aplicables, consideren que se les negó
indebidamente su registro como partido político o agru-
pación política;

g) Considere que un acto o resolución de la autoridad es
violatorio de cualquier otro de los derechos político-
electorales a que se refiere el artículo anterior, y

h) Considere que los actos o resoluciones del partido
político al que está afiliado violan alguno de sus dere-
chos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular

aun cuando no estén afiliados al partido señalado como
responsable.

2. ...

3. En los casos previstos en el inciso h) del párrafo 1 de es-
te artículo, el quejoso deberá haber agotado previamente
las instancias de solución de conflictos previstas en las nor-
mas internas del partido de que se trate, salvo que los ór-
ganos partidistas competentes no estuvieren integrados e
instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos
órganos incurran en violaciones graves de procedimiento
que dejen sin defensa al quejoso.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, sin perjuicio de lo previsto en el penúltimo párrafo
de la fracción segunda del artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Las Legislaturas de las entidades federativas,
promoverán las reformas conducentes en la legislación lo-
cal, conforme a las reformas y adiciones aquí realizadas,
dentro de un término de sesenta días contados a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto.

TERCERO. Los partidos políticos reformarán sus docu-
mentos básicos y estatutarios a más tardar en un término de
sesenta días contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

CUARTO. Las autoridades en materia electoral encarga-
das de operar el presente marco legal deberán adecuar su
normatividad en un plazo no mayor a sesenta días contados
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

QUINTO. El presente Decreto no resultará aplicable a
aquellos procesos electorales en los que no se hayan ade-
cuado las leyes respectivas en la materia, con 90 días de an-
telación a que inicie el proceso electoral de que se trate.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 9 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbri-
ca), vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica),
scretaria.»



La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a las Comisiones Unidas de Gober-
nación, y de Igualdad de Género, para dictamen.

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Congreso del Estado de Jalisco.

Presidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso de Jalis-
co, en sesión verificada el martes 28 de febrero de 2017,
aprobó el acuerdo legislativo número 1072-LXI-17, del
que le adjunto copia, en el cual de manera atenta y respe-
tuosa se le exhorta a efecto de que en términos que a su re-
presentación compete se atienda lo expuesto en el punto re-
solutivo del acuerdo legislativo de referencia para los
efectos procedentes.

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 1o. de marzo de 2017.— Licenciado José de Je-
sús Reynoso Loza (rúbrica), secretario general del Congreso del Esta-
do.»

«Congreso del Estado de Jalisco.

Acuerdo Legislativo

Único. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, elévese la presente iniciativa de decreto al
Congreso de la Unión por la que se propone se reformen
los artículos 18, fracción XI, 22, fracciones I, II y III, 108,

fracción I, y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 110
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, como sigue:

Iniciativa de decreto que reforma los artículos 18, frac-
ción XI, 22, fracciones I, II y III, 108, fracción I, y se
adiciona un cuarto párrafo al artículo 110 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Único. Se reforman los artículos 18, fracción XI, 22, frac-
ciones I, II y III, 108, fracción I, y se adiciona un cuarto pá-
rrafo al artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 18. …

I. a X. …

XI. Proponer los criterios de evaluación y reevaluación
única, en su caso, de las instituciones de seguridad pú-
blica en los términos de la ley;

XII. a XXV. …

Artículo 22. …

I. Establecer los criterios mínimos para la evaluación y
reevaluación por única ocasión y control de confianza
de los servidores públicos, tomando en consideración
las recomendaciones, propuestas y lineamientos de las
conferencias.

II. Determinar las normas y procedimientos técnicos pa-
ra la evaluación y reevaluación por única ocasión de
los servidores públicos;

III. Determinar los protocolos de actuación y procedi-
mientos de evaluación y reevaluación por única oca-
sión de los centros de evaluación y control de confian-
za de las instituciones de seguridad pública;

IV. a X. …

Artículo 108. …

I. Aplicar los procedimientos de evaluación y reevalua-
ción por única ocasión y de control de confianza con-
forme a los criterios expedidos por el Centro Nacional
de Certificación y Acreditación;
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II. a XV. …

…

Artículo 110. …

…

…

Se clasifica como fundamental la información sobre los re-
sultados finales de las evaluaciones y reevaluaciones de
control de confianza de los servidores públicos que apli-
quen para su permanencia o promoción en el empleo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá realizar las adecua-
ciones reglamentarias y normativas necesarias para la apli-
cación del presente decreto.

Guadalajara, Jalisco, octubre de 2016.

La Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y
Reglamentos, diputados: María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Hugo Contreras Zepeda (rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rú-
brica), Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo, Liliana Guadalupe Mo-
rones Vargas (rúbrica), Édgar Oswaldo Bañales Orozco (rúbrica),
Juana Ceballos Guzmán (rúbrica), Érika Lizbeth Ramírez Pérez (rúbri-
ca), Augusto Valencia López (rúbrica), Ramón Demetrio Guerrero
Martínez (rúbrica), Felipe de Jesús Romo Cuéllar (rúbrica), Saúl Ga-
lindo Plazola (rúbrica), José García Mora. La Comisión de Seguridad
Pública y Protección Civil, diputados: Antonio López Orozco (rúbri-
ca), Jorge Arana Arana (rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica),
Claudia Delgadillo González, Felipe de Jesús Romo Cuéllar (rúbrica),
Martha Villanueva (rúbrica). La Comisión de Participación Ciudadana,
Transparencia y Acceso a la Información Pública, diputados: José Pe-
dro Kumamoto Aguilar, Mónica Almeida López, Mario Hugo Caste-
llanos Ibarra, Claudia Delgadillo González, Héctor Alejandro Hermo-
sillo González, Adriana Gabriela Medina Ortiz, María del Pilar Pérez
Chavira, Érika Lizbeth Ramírez Pérez, María del Refugio Ruiz More-
no, Augusto Valencia López.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Seguridad Públi-
ca, para dictamen.

INICIATIVA DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, presen-
tó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un capí-
tulo XII al Título VII de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha iniciativa, que se anexa, se turnara a
la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbirca), vicepresidenta.»

«El suscrito senador Luis Armando Melgar Bravo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, de conformidad con lo establecido en los
artículos 71, fracción II. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I, 164 y
169 del Reglamento del Senado de la República, somete a
consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un capítulo XII al Título
VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Exposición de Motivos

La llegada de Donald Trump a la presidencia de Estados
Unidos el 20 de enero pasado, ha encendido las alarmas
migratorias en nuestro país. Desde su campaña, el entonces
candidato republicano, amenazó con realizar deportaciones
masivas de migrantes a través de una gran “fuerza de de-
portación”, pero centró buena parte de su discurso en ata-
car específicamente a los mexicanos.

En definitiva, su proyecto de construir un muro fronterizo
entre nuestras naciones continúa vigente, a pesar de las li-
mitaciones presupuestales que enfrenta. Dada esta situa-



ción, y los testimonios que han hecho públicos a través de
diversos medios nuestros paisanos, en el sentido de que el
gobierno estadounidense está realizando redadas para
arrestarlos y deportarlos, es previsible que el número de
personas repatriadas vaya en aumento en los próximos
años.

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, 5.7 millones de mexicanos indocumentados viven y
trabajan en la Unión Americana, por lo que el reto que en-
frentaríamos en el país en caso de recibir un número ex-
traordinario de connacionales deportados, sería enorme.

Es importante aclarar, no obstante, que hasta el momento
según ha revelado el titular de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, el número de mexicanos deportados desde Es-
tados Unidos no ha aumentado todavía durante el gobierno
del presidente Trump.

Aun así, el gobierno de la República ha adoptado una acti-
tud responsable y proactiva, anunciando ya medidas con-
cretas para facilitar, por ejemplo, la revalidación de estu-
dios realizados fuera de México, para que sean reconocidos
por las autoridades educativas de manera expedita y gocen
de plena validez en el territorio nacional.

Sin embargo, es indispensable que a la par de ese esfuerzo
de reconocimiento de estudios, también se otorguen estí-
mulos adicionales para incentivar tanto la creación de más
empleos como la contratación de mexicanos que regresan a
casa.

De este modo, el talento y esfuerzo de nuestros paisanos,
podrá ser aprovechado en beneficio de todos, y seguirán
contribuyendo al crecimiento de nuestra economía.

No podemos soslayar que hasta ahora, millones de familias
dependen del envío de remesas, y que quienes vuelvan,
tendrán que generar ingresos para su sustento.

Esto será un desafío todavía mayor si, en su caso, el Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte es denuncia-
do, o si su renegociación no resultara benéfica para todas
las partes.

Del mismo modo, la política de desregulación y de reduc-
ción de tasas impositivas que la administración del presi-
dente Trump ha prometido, representarán un obstáculo más
para el crecimiento de la economía mexicana ante una po-
sible menor atracción de inversión productiva.

Como queda claro, las instituciones del Estado mexicano
deben atender cuanto antes y de la mejor manera esta si-
tuación.

Es por ello que los firmantes de esta iniciativa, propone-
mos un mecanismo legal para que, en la Ley del Impuesto
sobre la Renta, quede plasmado un incentivo que dé venta-
jas fiscales a aquellas empresas que contraten a connacio-
nales repatriados.

Por lo expuesto, presentamos ante esta soberanía la si-
guiente iniciativa de

Decreto que adiciona el artículo 205 y el capítulo XII al
Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único: Se adiciona el artículo 205 y el Capítulo
XII al Título VII de la ley del Impuesto Sobre la Renta, pa-
ra quedar como sigue:

Capítulo XII
Del estímulo fiscal a los patrones que contraten a con-

nacionales repatriados

Artículo 205. Se otorgará un estímulo fiscal a quien
contrate a connacionales que hayan sido repatriados
dentro de un periodo de un año al momento de su con-
tratación. Podrá deducir de sus ingresos un monto equi-
valente a 25 por ciento del impuesto sobre la renta de
estos trabajadores, retenido y enterado conforme al ca-
pítulo I del Título IV de esta ley siempre y cuando el pa-
trón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores
con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley
del Seguro Social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, el 7 de mar-
zo de 2017.— Senador Luis Armando Melgar Bravo (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictámen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la declaratoria de publicidad.

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORA-
RIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción IV al decreto por
el que se Establece el Horario Estacional que se aplicará en
los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Energía de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 73, fracción XVIII de la Constitución Política de
los Estados Mexicanos, en los artículos 39 y 45, numeral 6,
incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 80,
81, 82, 85, 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, y ha-
biendo analizado el contenido de la Minuta de referencia,
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el
presente dictamen, al tenor de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

1. En sesión de la Comisión Permanente del Segundo Re-
ceso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la
LXIII Legislatura de fecha 17 de agosto de 2016, la dipu-
tada Gretel Culin Jaime, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con
Proyecto de Decreto que adiciona una fracción IV, reco-
rriéndose en su orden las fracciones subsecuentes, al Artí-
culo del Decreto por el que se establece el Horario Esta-
cional que aplicará en los Estados Unidos Mexicanos.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente turnó a la Cámara de Diputados el proyecto en
comento y ésta a su vez lo remitió a la Comisión de Ener-
gía, para su estudio y dictamen.

3. El día 18 de octubre de 2016, el Pleno de la Cámara de
Diputados aprobó el dictamen en comento, con 438 votos
a favor. Con misma fecha, la Mesa Directiva turnó el dic-
tamen a la Cámara de Senadores para sus efectos constitu-
cionales.

4. El Senado de la República recibió la Minuta el 26 de oc-
tubre del 2016. La Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo instruyó turnar a las Comisiones Unidas de Energía y
Estudios Legislativos, Primera, dicho proyecto para su es-
tudio y elaboración de dictamen.

5. Con fecha jueves 15 de diciembre de 2016, en términos
de la fracción e) del artículo 72 constitucional, el Pleno de
la Cámara de Senadores aprobó con 84 votos a favor el dic-
tamen correspondiente. El proyecto fue devuelto a la Cá-
mara de Diputados en misma fecha.

6. En sesión ordinaria de fecha jueves 2 de febrero de 2017,
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de
la Minuta que reforma el Decreto referido en párrafos an-
teriores y turnó dicho proyecto a la Comisión de Energía
para la elaboración del dictamen correspondiente.

II. CONTENIDO DE LA MINUTA

De acuerdo a la reforma publicada en el Diario Oficial de
la Federación (DOF) de fecha 31 de enero de 2015, del ar-
tículo 3, fracción IV, de la Ley del Sistema de Horario en
los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Quintana Roo,
se ubica dentro de una nueva zona geográfica para efecto
de husos horarios, correspondiéndole el meridiano 75° gra-
dos al Oeste del meridiano de Greenwich.

La reforma publicada el 31 de enero de 2015 en el Diario
Oficial de la Federación (DOF), respecto al artículo 3, frac-
ción IV, de la Ley del Sistema de Horario en los Estados
Unidos Mexicanos, el Estado de Quintana Roo se ubica
dentro de una nueva zona geográfica para efecto de husos
horarios, correspondiéndole el meridiano 75° grados al
Oeste del meridiano de Greenwich.

Sin embargo, en el Decreto por el que se establece el Ho-
rario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Me-
xicanos, en su artículo único, fracción IV, sigue determi-
nando que el Estado de Quintana Roo estará sujeto al
meridiano 90° grados por ubicación y por el meridiano 75°
grados por horario estacional.
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Si bien es cierto, que esta reforma no altera en absoluto el
huso horario que rige actualmente al Estado de Quintana
Roo, ambas Cámaras coinciden en el propósito de la reali-
zar la reforma dado que el Decreto no fue reformado en
forma conjunta con la Ley del Sistema de Horario en los
Estados Unidos Mexicanos, lo que provocaba que dichas
piezas jurídicas no estuvieren en concordancia. Por lo tan-
to, y en aras de evitar alguna confusión, la Cámara de
Diputados consideró pertinente efectuar la homologación
de los conceptos.

Dicho lo anterior, el Senado de la República avaló el obje-
tivo de la reforma, pero aprobó con modificaciones la Mi-
nuta que turnó este órgano legislativo. La Colegisladora
considera pertinente ajustar la redacción de la fracción IV,
con la finalidad de suprimir la palabra “oeste”, argumen-
tando que su eliminación es para darle congruencia a la
presente norma ya que ninguna de las fracciones de dicho
artículo se menciona el punto cardinal en el que están ubi-
cados los meridianos y se sobre entiende que están ubica-
dos al oeste, de acuerdo a lo siguiente: 

Por lo expuesto anteriormente, el Pleno del Senado de la
República aprobó la reforma al Decreto por el que se esta-

blece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, de acuerdo a lo siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV
AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL
HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV, recorrién-
dose en su orden las fracciones subsecuentes al Artícu-
lo Único del Decreto por el que se establece el Horario
Estacional que aplicará en los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo Único. ...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75
grados por ubicación y 75 grados por horario estacio-
nal;

V. Todas las demás entidades integrantes de la federa-
ción estarán sujetos al meridiano 90 grados por ubica-
ción y por el meridiano 75 grados por horario estacio-
nal, y

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su si-
tuación geográfica y de acuerdo a los instrumentos del
derecho internacional aceptados donde no aplica el ho-
rario estacional.

...

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Una vez establecidos los antecedentes y el objetivo de la
Minuta, se elabora el dictamen correspondiente con base
en las siguientes:

III. CONSIDERACIONES

A. La Comisión de Energía de la Cámara de Diputados alu-
de a la fracción X del artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual se
encuentra plenamente justificada su competencia y su fa-
cultad para conocer y resolver la materia del asunto que se
analiza.

B. Con fecha 29 de diciembre de 2001, se publicó en el
DOF1 la Ley del Sistema de Horario en los Estados Uni-
dos Mexicanos, en la que se reconoció para nuestro país la
aplicación y vigencia de los husos horarios 90 grados, 105
grados y 120 grados oeste del meridiano de Greenwich y
los horarios que les corresponden conforme a su ubicación,
de acuerdo a lo siguiente:

Artículo 3. Para el efecto de la aplicación de esta Ley,
se establecen dentro del territorio nacional las siguien-
tes zonas y se reconocen los meridianos que les corres-
pondan:

I. Zona Centro: Referida al meridiano 90 grados al
oeste de Greenwich y que comprende la mayor parte del
territorio nacional, con la salvedad de lo establecido en
los numerales II, III y IV de este mismo artículo;

II. Zona Pacífico: Referida al meridiano 105 oeste y
que comprende los territorios de los estados de Baja
California Sur, Chihuahua, Nayarit, Sinaloa y Sonora;

III. Zona Noroeste: Referida al meridiano 120 oeste y
que comprende el territorio del Estado de Baja Califor-
nia, y

IV. Las islas, arrecifes y cayos quedarán comprendidos
dentro del meridiano al cual corresponda su situación
geográfica y de acuerdo a los instrumentos de derecho
internacional aceptados.

Posteriormente, el Poder Legislativo aprobó la reforma a
los artículos 2 y 3 de la Ley del Sistema de Horario en los
Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de reconocer
en el artículo 2, la vigencia y aplicación del uso horario 75
grados, así como la de establecer en la fracción IV, del ar-

tículo 3, una nueva zona horaria en el territorio nacional,
comprendiendo a la zona sureste, referida precisamente al
meridiano 75 grados oeste y que corresponde al territorio
del estado de Quintana Roo. En ese sentido, con fecha 31
de enero de 2015, se publicó en el DOF2 la reforma en los
siguientes términos:

Artículo Único. Se reforman los artículos 2; 3, numeral
I y se adiciona un numeral IV, pasando el actual IV a ser
V al artículo 3 de la Ley del Sistema de Horario en los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 2. Se reconoce para los Estados Unidos Mexi-
canos la aplicación y vigencia de los husos horarios 75
grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del
meridiano de Greenwich y los horarios que les corres-
ponden conforme a su ubicación, aceptando los acuer-
dos tomados en la Conferencia Internacional de Meri-
dianos de 1884, que establece el meridiano cero.

Artículo 3. ...

I. Zona Centro: Referida al meridiano 90 grados al
oeste de Greenwich y que comprende la mayor parte del
territorio nacional, con la salvedad de lo establecido en
los numerales II, III, IV y V de este mismo artículo;

II. ...

III. Zona Noroeste: Referida al meridiano 120 oeste y
que comprende el territorio del Estado de Baja Califor-
nia;

IV. Zona Sureste: Referida al meridiano 75 oeste y que
comprende el territorio del Estado de Quintana Roo, y

V. Las islas, arrecifes y cayos quedarán comprendidos
dentro del meridiano al cual corresponda su situación
geográfica y de acuerdo a los instrumentos de derecho
internacional aceptados.

C. Con base en dicha Ley, el viernes 1 de marzo de 2002,
se publicó el Decreto3 por el que se establece el Horario
Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexi-
canos, de acuerdo a las atribuciones que otorgaba al Con-
greso de la Unión para establecer horarios estacionales. En
este Decreto se definieron los husos horarios aplicables en
las entidades federativas durante el verano (abril-octubre
de cada año).
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ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en las fraccio-
nes XVIII y XXX del artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el ho-
rario estacional a partir de las dos horas del primer
domingo de abril, terminando a las dos horas del últi-
mo domingo de octubre de cada año, de conformidad
con lo siguiente:

I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y
Sinaloa, sujetos al meridiano 105 grados por ubicación
y 90 grados por horario estacional;

II. Estado de Sonora, sujeto al meridiano 105 grados
por ubicación y 105 grados por horario estacional;

III. Estado de Baja California, sujeto al meridiano 120
grados por ubicación y 105 grados por horario estacio-
nal;

IV. Todas las demás entidades integrantes de la Fede-
ración estarán sujetos al meridiano 90 grados por ubi-
cación y por el meridiano 75 grados por horario esta-
cional, y

V. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su si-
tuación geográfica y de acuerdo a los instrumentos del
derecho internacional aceptados donde no aplica el ho-
rario estacional.

Adicionalmente, con fecha 6 de enero de 2010, se publicó
el DECRETO por el que se adicionan un segundo y ter-
cer párrafos al Artículo Único del Decreto por el que se
establece el Horario Estacional que se aplicará en los
Estados Unidos Mexicanos4, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se adicionan un segundo y tercer pá-
rrafos al Artículo Único del Decreto por el que se esta-
blece el Horario Estacional que se aplicará en los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo Único. Con fundamento en las fracciones XVIII
y XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario esta-
cional a partir de las dos horas del primer domingo de
abril, terminando a las dos horas del último domingo de
octubre de cada año, de conformidad con lo siguiente:

I. a V. ...

En los municipios fronterizos de Tijuana y Mexicali en
Baja California; Juárez y Ojinaga en Chihuahua; Acu-
ña y Piedras Negras en Coahuila; Anáhuac en Nuevo
León; y Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros en Ta-
maulipas, la aplicación de este horario estacional sur-
tirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de
marzo y concluirá a las dos horas del primer domingo
de noviembre.

En los municipios fronterizos que se encuentren ubica-
dos en la franja fronteriza norte en el territorio com-
prendido entre la línea internacional y la línea paralela
ubicada a una distancia de veinte kilómetros, así como
la Ciudad de Ensenada, Baja California, hacia el inte-
rior del país, la aplicación de este horario estacional
surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo
de marzo y concluirá a las dos horas del primer domin-
go de noviembre.

Transitorio

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

D. Como ya se explicó anteriormente, durante la aproba-
ción de la reforma de 2015 a la Ley del Sistema de Hora-
rio en los Estados Unidos Mexicanos, no se formalizó la
reforma correspondiente al Decreto anteriormente referido,
con la finalidad de concretar la armonización de dichos or-
denamientos. Por lo que la reforma planteada en el presen-
te dictamen versa exclusivamente en el ajuste de los con-
ceptos entre dichas disposiciones y el huso horario de
Quintana Roo será el mismo que se viene aplicando desde
2015. 

E. Con fecha 5 de octubre de 2016, esta Comisión aprobó
la reforma del Decreto por el que se establece el Horario
Estacional que aplicará en los Estados Unidos Mexicanos,
avalando el objetivo de dicho proyecto y respetando la re-
dacción original que propuso la Diputada Gretel Culin Jai-
me.

Si bien es cierto, que el concepto “oeste” no está conside-
rado en el resto de las fracciones que integran el “Artículo
Único”, también es verdad que la Ley del Sistema de Ho-
rario en los Estados Unidos Mexicanos sí emplea este tér-
mino. Empero, tomando en cuenta que son ordenamientos
complementarios, la que Dictamina no advirtió riesgo al-

Año II, Segundo Periodo, 14 de marzo de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados242



guno que propiciara un conflicto en la interpretación de la
norma, por lo que este cuerpo colegiado aprobó la reforma
en los términos que fue presentada la iniciativa.

No obstante lo anterior, se coincide en la observación de la
Colegisladora y para los efectos del inciso A) del artículo
72 constitucional, los diputados integrantes de la Comisión
de Energía, someten a la consideración del Pleno de esta
Honorable Asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA UNA FRACCIÓN IV AL DECRETO POR EL
QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL
QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV, recorriéndo-
se en su orden las fracciones subsecuentes al Artículo Úni-
co del Decreto por el que se establece el Horario Estacio-
nal que aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo Único. ...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75
grados por ubicación y 75 grados por horario esta-
cional;

V. Todas las demás entidades integrantes de la fede-
ración estarán sujetos al meridiano 90 grados por
ubicación y por el meridiano 75 grados por horario
estacional, y

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su si-
tuación geográfica y de acuerdo a los instrumentos
del derecho internacional aceptados donde no aplica
el horario estacional.

...

...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=757732&fe-
cha=29/12/2001

2 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5380123&fe-
cha=31/01/2015

3 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=734901&fe-
cha=01/03/2002

4 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5127480&fe-
cha=06/01/2010

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 8 de marzo de
2017.

La Comisión de Energía, diputados: Georgina Trujillo Zentella (rú-
brica), presidenta; Jerico Abramo Masso (rúbrica), Alfredo Anaya
Orozco (rúbrica), Fernando Navarrete Pérez, Ricardo Taja Ramírez
(rúbrica), Nelly del Carmen Márquez Zapata, César Augusto Rendón
García (rúbrica), Juan Carlos Ruiz García (rúbrica), Elio Bocanegra
Ruiz, Julio Saldaña Morán (rúbrica), Sofía González Torres (rúbrica),
Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez
Guajardo (rúbrica), secretarios; José Antonio Arévalo González (rúbri-
ca), Carlos Bello Otero, Juan Alberto Blanco Zaldívar (rúbrica), Susa-
na Corella Platt, José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Edna Ile-
ana Dávalos Elizondo (rúbrica), Guadalupe Hernández Correa
(rúbrica), Luis Manuel Hernández de León (rúbrica), David Jiménez
Rumbo, Érick Alejandro Lagos Hernández, Nicanor Martínez Olguín
(rúbrica), Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica), Fernando Quetzalcó-
atl Moctezuma Pereda, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Es-
dras Romero Vega, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la declaratoria de publicidad.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pasamos a los dictámenes a discusión.

Honorable asamblea, informo a ustedes el procedimiento a
seguir para el desahogo de los dictámenes de la Comisión
de Igualdad de Género, por el que se adiciona una fracción
V al artículo 50 de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia; y el de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el
que se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de
la Cámara de Diputados, en materia de perspectiva de gé-
nero.

En virtud de que en la sesión pasada se desahogaron los po-
sicionamientos de los grupos parlamentarios para los dos
dictámenes, esta Presidencia informa que se recibieron
propuestas de modificación al artículo 50 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, por parte del diputado Juan Romero Tenorio, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Una vez hecha la presentación de las propuestas de modi-
ficación, procederemos a la votación de cada uno de los
dictámenes, en votaciones sucesivas. Posteriormente, pro-
cederemos al desahogo de los dictámenes de la Comisión
de Igualdad de Género, de conformidad con el orden del
día.

En tal virtud, de conformidad con el artículo 110 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra el
diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar propuestas de modificación,
hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con venia de la Me-
sa Directiva. Diputadas y diputados, la reserva tiene el ob-
jeto de mejorar la técnica legislativa que se presenta en es-
ta modificación que se hace al artículo 50 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

La primera atiende a que debe incluirse en el primer párra-
fo del artículo 50 a las alcaldías de la Ciudad de México.

La administración de la Ciudad de México se sustenta en
las demarcaciones territoriales que a partir de la reforma
del artículo 122 constitucional, en la reforma política de la
Ciudad de México se les denomina alcaldías.

Para efectos de una mejor presentación señalamos que co-
rresponde a los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de
México, de conformidad con lo que establece esta ley y las
leyes locales en la materia, garantizar la perspectiva de gé-
nero.

Es una cuestión de redacción y de presentación de las al-
caldías en este artículo 50.

La segunda reserva atiende a lo expuesto al artículo segun-
do transitorio. El artículo segundo transitorio del dictamen
que se somete señala que las autoridades municipales con-
tarán con un plazo de 180 días naturales posteriores a la pu-
blicación del presente decreto, para integrar sus respectivos
sistemas municipales de prevención, atención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres.

La propuesta es modificar este artículo segundo. Señala-
mos que las legislaturas de los estados contarán con un pla-
zo de 180 días naturales posteriores a la publicación del
presente decreto para armonizar las leyes locales en la pre-
vención, atención y erradicación de la violencia contra las
mujeres.

Este es por cuestión de competencia. La Ley General nos
remite al sistema general y este a su vez contempla los sis-
temas estatales. En atención a la competencia que las leyes
locales determinan para los municipios debería de corres-
ponder a las legislaturas de los estados hacer las adecua-
ciones a sus propias leyes locales, con el afán de estable-
cer, dentro de las leyes locales, los sistemas municipales y
no a través de un artículo transitorio ordenar directamente
a los municipios que sean ellos los responsables de con-
templar el sistema municipal de prevención, atención y
erradicación de la violencia contra las mujeres.

Por eso estamos proponiendo esta reserva al artículo se-
gundo transitorio, que sea responsabilidad de las legislatu-
ras locales la armonización de sus leyes para determinar los
sistemas municipales de prevención y no que esta propia
Cámara o el Congreso federal les ordene a los municipios
hacer las adecuaciones correspondientes. Eso nos ayudaría
a respetar el principio federalista y atender al contenido de
cada una de las leyes locales. Por ejemplo, la ley del esta-
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do de Baja California señala que esa ley coordina la actua-
ción del estado con los municipios.

Por eso señalamos que deberían ser las leyes locales las
que hagan esta armonización con la reforma que se preten-
de en el artículo 50, fracción IV. Es cuanto, señora presi-
denta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Romero Tenorio. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
miten a discusión.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se solicita a los diputados asistentes atiendan la
consulta que hace la Secretaría.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada secretaria. Se desechan y se
reservan para su votación nominal en conjunto.

En los términos del dictamen. Agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentran suficientemente discutidos en lo gene-
ral y en lo particular.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si los dos dictámenes se encuentran
suficientemente discutidos en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutidos en lo general y en
lo particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular del primer proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular del primer proyecto
de decreto.

(Votación)

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Esta Presidencia saluda la presencia en este sa-
lón de pleno de estudiantes de la Escuela Superior de Ad-
ministración, de instituciones de la Universidad Panameri-
cana. Invitadas por una servidora. Sean ustedes
bienvenidas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Se
pregunta si alguna diputada o diputado hace falta de emitir
su voto. El tablero sigue abierto. Se pregunta si algún dipu-
tado o diputada hace falta de emitir su voto. Sigue abierto
el sistema electrónico de votación.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Saludamos también con mucho gusto a estu-
diantes de la Universidad Vizcaya del estado de Colima
que nos acompañan hoy en este salón, invitados por el
diputado Luis Fernando Antero Valle. Sean ustedes bien-
venidos.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
405 votos a favor; 2 votos en abstención; 1 voto en contra
de un total de 408 diputados presentes señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 405 votos el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción V, al artículo 50 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Pase al Senado para sus efectos constitucionales.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se pide a la Secretaría que abra el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular, del segundo proyecto de dicta-
men por el que se adicionan diversas disposiciones del Re-
glamento de la Cámara de Diputados en materia de pers-
pectiva de género.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular del segundo proyec-
to de decreto.

(Votación)

Se pregunta si alguna diputada o diputado hace falta de
emitir su voto. El tablero sigue abierto. ¿Hace falta algún
otro diputado o diputada de emitir su voto? Está abierto,
diputada. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se-
ñora presidenta se emitieron 407 votos a favor, 0 votos en
abstención, 8 votos en contra de un total de 415 diputados
presentes.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada secretaria. Aprobado en lo
general y en lo particular por 407 votos el proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados en materia
de perspectiva de género. Publíquese en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

TOMA DE PROTESTA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se encuentra a las puertas de este recinto el ciu-
dadano Victorino Cruz Campos, diputado federal electo en
el vigésimo primer distrito electoral del estado de Vera-
cruz.

Se designa en comisión para que lo acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley a las siguientes diputadas y
diputados: Erick Alejandro Lagos Hernández, Gabriela Ra-

mírez Ramos, Evelyn Parra Álvarez, Leonardo Rafael Gui-
rao Aguilar, Mariana Trejo Flores, diputado Roberto Guz-
mán Jacobo y Jesús Rafael Méndez Salas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Se
pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Honra esta comisión de cortesía el diputado
César Camacho, coordinador del Grupo Parlamentario del
PRI.

Ciudadano Victorino Cruz Campos, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pue-
blo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Victorino Cruz Campos: Sí, protesto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Si así no lo hiciera, que la nación se lo de-
mande. Felicidades, diputado.

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD
DE GÉNERO

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Igualdad de Géne-
ro con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 46, 49 y 50 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Tiene la palabra
por cinco minutos la diputada Laura Plascencia Pacheco,
para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artí-
culo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

La diputada Laura Plascencia fundamentará en una sola in-
tervención los tres dictámenes, y ya la discusión y en su ca-
so aprobación, será en lo individual.
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Sonido, por favor, en la curul de la diputada Hortensia Ara-
gón. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la curul):
Presidenta, acaba de anunciarse que la presidenta de la Co-
misión de Igualdad de Género presentará los tres dictáme-
nes. Nuestra propuesta es que se presente únicamente este
dictamen, y que los otros dos, en el sentido de que no estu-
vimos en la mesa de los acuerdos, pudieran reservarse para
el jueves y nos dieran la oportunidad de poder procesarlos
de manera conjunta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul más cercana al
diputado Ramírez Marín. 

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidenta, nuestro grupo parlamentario está de
acuerdo en que, en la búsqueda de consensos, procedamos
como ha sugerido la diputada Hortensia Aragón.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Cristina Gaytán.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Agradeciendo a nuestros compañeras y compañe-
ros que están en el esfuerzo, haciendo el esfuerzo porque
estos dictámenes salgan, a mí sí me gustaría invitar a las in-
tegrantes y los integrantes de esta comisión a que no nos
enteremos por conferencias de prensa, supuestos acuerdos
que violentan el proceso legislativo. Yo agradezco a las
compañeras que están buscando precisamente que los de-
rechos de las mujeres estén garantizados, que podamos dis-
cutirlo de la manera más amplia.

Que todas y cada una de las precisiones que se tienen que
hacer en materia de las normas oficiales del sistema nacio-
nal de salud queden perfectamente claras para que no haya
ninguna duda y todas las mujeres puedan acceder a estos
derechos. Que no medie en esta discusión los intereses per-
sonales o particulares, sino el interés por garantizar los de-
rechos a las mujeres, presidenta.

El diputado Omar Ortega Álvarez (desde la curul): Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado
Omar Ortega.

El diputado Omar Ortega Álvarez (desde la curul): Gra-
cias, presidenta. Nada más para precisar cuál sería el dicta-
men que se pusiera en este momento a discusión. Sería el
de la Comisión de Igualdad de Género, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que es la que
va a incluir en las definiciones de violencia económica,
violencia laboral y docente, y violencia laboral desempe-
ñado en puestos, jornada y condiciones de eficiencia tam-
bién, iguales dentro de un centro de trabajo. Diseñar pro-
gramas que promuevan la igualdad salarial entre mujeres y
hombres.

Ese es el dictamen que estaría en este momento a discu-
sión, es la propuesta, señora presidente.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Entiendo, diputado, que el que estaría a discu-
sión es el que se refiere a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, por el cual presenta proyecto de decreto que reforma
los artículos 46, 49 y 50 de la Ley General de Acceso a las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Eso fue lo que comentó la diputada Aragón y fue lo que co-
mentó el diputado Ramírez Marín.

Solicito se aclare a esta Presidencia cuál es la propuesta.
Solicito a la diputada Hortensia Aragón nos lo aclare. ¿Es-
tá aquí la diputada? Sonido, por favor, en la curul de la
diputada Aragón.

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la curul):
Mire, platicando con la presidenta, ella tiene muy claro el
dictamen con el cual estaríamos nosotros saliendo juntas y
muy seguramente en el resto también, solo falta comentar-
los. Le daría en todo caso, porque la presidente estaba allá
en la tribuna, que ella aclarara el dictamen que estamos
planteando y los dos que se irían para el jueves.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: No queda claro, diputada Aragón.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Ahorita concedo el uso de la palabra. Lo que
pasa es que no ha quedado claro, diputada. Sí, sonido. Ya
aclaró la presidenta. Sonido, por favor, en la curul de la
diputada Rocío Nahle.
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La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): A ver, presidenta. Dentro de los dictámenes hay uno
de Morena, que es del artículo 25, a nosotros no nos han
preguntado, no nos han tomado en cuenta, nosotros no te-
nemos aquí más que una reserva y ayer que le pregunté, en
la Junta de Coordinación Política, al diputado Ortega que
por qué se reservaban esta, no sabía ni por qué.

Entonces, yo creo que la Comisión de Equidad y Género
tiene que hacer una presentación puntual en nuestro dicta-
men. Nosotros no estamos de acuerdo que se retire hoy, có-
mo por qué, no tiene ninguna trascendencia si ya está con
la modificación y con todo lo demás. La de la norma tam-
bién ya, ahorita en la mañana, lo presentaron, no se citó a
Morena, tuvimos que pedir cuál era el acuerdo. Entonces,
ese es el trabajo de la comisión.

Yo aquí, respetuosamente, le digo a la diputada Hortensia
Aragón, que nos diga por qué el de nosotros del artículo 25
lo quiere retirar y que se respete el acuerdo, que se había
dicho que hoy entraba en discusión.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada Nahle, estaríamos buscando el mayor
consenso posible, y en todo caso preguntaríamos a la asam-
blea cualquier modificación en el orden del día.

Tomamos en cuenta su comentario y, desde luego, también
el de la diputada Hortensia Aragón y los demás diputados
que se han venido pronunciándose, y corresponderá a la
asamblea el determinar si este y el otro dictamen que pos-
teriormente preciso, pasan a la próxima sesión.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Cristina Gaytán.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidenta, para precisar. La sesión pasada un
grupo importante de diputadas y también en solidaridad
nuestros compañeros diputados, nos manifestamos, preci-
samente porque había una serie de dictámenes, particular-
mente el que refiere a la Norma 046, que habla de la posi-
bilidad de que aquellas mujeres que hayan sido violadas
puedan someterse a un aborto, a una interrupción del em-
barazo.

Esa es la norma que estamos discutiendo. Esa es la norma
que debe quedar claro que es la que no ha podido construir
los consensos y que nosotros estamos buscando, todos los
diputados y las diputadas, que esto camine.

Lo que me parece muy importante es que podamos discu-
tirlo ampliamente, y todos, que el Grupo Parlamentario del
PRD, Morena y los demás grupos parlamentarios que no
fueron convocados, sean convocados a esto y que podamos
hacer esta propuesta.

Algo importante es que no dejemos que cada sesión sigan
bajando esta posibilidad del dictamen, porque si no, estare-
mos dejando de lado los derechos necesarios que es impor-
tante señalar en la norma y que no se ha podido concretar.

Pido, por favor, a mis compañeras y a mis compañeros, y
particularmente a la presidente de la Comisión de Igualdad,
que aclaremos que este es el punto de discusión.

El diputado César Octavio Camacho Quiroz (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Cé-
sar Camacho.

El diputado César Octavio Camacho Quiroz (desde la
curul): Gracias, señora presidenta. Compañeras y compa-
ñeros diputados, una vez que las iniciativas se convierten
en dictámenes no son específicamente de nadie. Al final
son una expresión mayoritaria, idealmente unánime, de un
bloque de diputadas y diputados que integran una comisión
plural.

Nosotros vemos con simpatía la propuesta de diferir el aná-
lisis, discusión y votación de los dos primeros dictámenes
enlistados en el orden del día de hoy y respaldamos la pro-
puesta de la diputada Aragón respecto de que se pueda dis-
cutir, y eventualmente aprobar la reforma a la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
para ser precisos, para implementar mecanismos tendientes
a promover la igualdad salarial entre mujeres y hombres,
así como para señalar a la discriminación laboral como una
vertiente de la violencia económica y laboral.

Es evidente que los temas han generado polémica e inquie-
tud, e independientemente de que bajo su más estricta res-
ponsabilidad al final cada una y cada uno votaremos como
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lo consideremos, hagamos el mayor de los esfuerzos para
que en el seno de la Comisión de Equidad de Género arri-
bemos a los acuerdos más amplios posibles. Hagamos po-
lítica, respetemos el disenso y aprendamos a procesarlo en
forma civilizada. Gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Camacho. Queda clara ya la
propuesta de la presidenta de la Comisión de Equidad de
Género y de los diputados en esta asamblea en el sentido
de que los dictámenes tres y cuatro puedan pasar a la si-
guiente sesión, en la búsqueda de mayores consensos, y
hoy sería materia de esta sesión el identificado con el nú-
mero cinco. 

Procederé a solicitar a la asamblea autorización para modi-
ficar el orden del día. 

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Nahle.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Puedo entender que los dictámenes uno y dos pasen,
¿pero por qué el cuatro de nosotros no, si no tuvo ninguna
modificación y está publicado tal cual?

Pregunto aquí al coordinador del PRI por qué se brincan
hasta el cinco, y el cuatro, que es de nosotros sobre el pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, lo están omitiendo. Esa es una propuesta de Morena
y está publicado tal cual. Nosotros no estamos violando el
procedimiento. Pido, por favor, que se considere el que
traemos como número cuatro.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Candelaria Ochoa.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidenta, a mí me preocupa esta situación que se
está dando. Y me preocupa básicamente porque queda cla-
ro lo que la semana pasada denunciamos que los coordina-

dores parlamentarios de algunos partidos, como el PAN y
el PRI, no se han puesto de acuerdo.

Por eso queremos solamente decir muy claro que aquí hay
una negociación y que aquí no se quieren discutir abierta-
mente temas fundamentales sobre los derechos de las mu-
jeres. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Candelaria Ochoa.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Araceli Damián.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Además de también apoyar la postura de mi coordinadora,
en el sentido de que no se baje el dictamen de Morena. Yo
sí quiero plantear que ya se había aprobado el dictamen al
interior de la Comisión de Igualdad de Género; la redac-
ción que se iba a discutir el día de hoy no es la que se está
presentando.

Y en todo caso, yo sí solicito que se respeten los procesos
legislativos, que se presente el dictamen tal y como se
aprobó en la comisión y que si tienen algún cambio o re-
serva, que lo hagan, para eso está el proceso legislativo en
donde pueden presentar sus cambios y no se pongan de
acuerdo y después nos pidan aprobación a cada uno por se-
parado. Hay un proceso legislativo que debemos de respe-
tar y debería de discutirse.

Usted se comprometió ante la ciudadanía que el día de hoy
se iba a discutir ese dictamen. Usted fue, presidenta, la que
llevó la voz de los acuerdos de la Junta de Coordinación
Política en este pleno y se tiene que respetar y se tiene que
respetar el orden del día, si no otra vez vamos a hacer lo
mismo que la vez pasada.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada Damián, se informó a la asamblea el
compromiso que había por parte de los grupos parlamenta-
rios de incluir estos dictámenes en el orden del día. En to-
do caso, la decisión para que estos se incorporen en la se-
sión del próximo jueves, no corresponde a la Mesa
Directiva, sino tendrá que pronunciarse la asamblea.
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Tiene el uso de la palabra, en la curul, por favor, de la dipu-
tada Norma Edith Martínez.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán (desde la
curul): Diputada presidenta, coincido en la necesidad de
posponer la discusión debido a que en lo oscurito se ha he-
cho una adenda que no conocen todos los diputados. Es ne-
cesario estudiar a profundidad los alcances de una adenda,
porque es claro que como grupo parlamentario no nos con-
vocaron, yo tuve que indagar para poder dar con ellos y ya
se había discutido justamente este dictamen.

Me parece un atropello a mi derecho como legisladora y,
por tanto, exijo que se posponga esto hasta que se conozca
a fondo las implicaciones de la adenda, las implicaciones
de incluir en la legislación vigente de nuestro país algo que
traerá graves consecuencias para nuestras niñas y nuestra
mujeres.

Por otro lado, coincido con la diputada Nahle en el sentido
de que si hay un dictamen que no se ha modificado, que ya
se discutió, no entiendo, y que tiene además consenso, no
entiendo por qué se quiere bajar hoy en este recinto. Es
cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Bien, diputada. Parte del sentido del dictamen
que usted no conoce es diferirlo para el jueves para tener
conocimiento. Ya hemos escuchado las opiniones de todos
los diputados que han querido hacerlo. Sonido por favor en
la curul del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Gracias, diputada Presidenta, y agradeciéndole su pa-
ciencia y su atención. Por supuesto que tenemos que pedir
una disculpa los grupos parlamentarios porque la sesión
debiera transcurrir en perfecto orden y sin contratiempo.

Pero por otro lado, en temas –no es la primera vez que nos
ocurre–, tenemos que reorganizar la sesión precisamente
para evitar que se diga que hay alguien que no lo conoció,
que se discutió en lo oscurito, que se trata de compromisos
que no se deben de cumplir, etcétera, etcétera.

La propuesta concreta que nos llevó a pedir que se bajen
estos dictámenes es que la comisión se convoque de inme-
diato, trabaje sobre el tema para que pueda decir si es algo
que corresponde a la comisión o a un grupo parlamentario
en específico, según lo acuerde.

El dictamen por supuesto tiene que discutirse –el origina-
rio– y a partir de ese dictamen se construirán las adendas o
las reservas necesarias, pero para hacer todo esto y guardar
el orden de la sesión, es más importante tener la oportuni-
dad de procesarlo correctamente reponiendo lo que sea ne-
cesario reponer, para evitar todas estas suspicacias.

A efecto del dictamen –que, como ha explicado el doctor
Camacho, no es de Morena, sino de la Comisión de Equi-
dad, que tiene que ver con la agenda de género–, lo que es-
tamos haciendo es pedirle que acompañe el otro dictamen
porque este también tiene una propuesta de modificación.

Vamos a tratar hoy los dictámenes en los que tenemos con-
senso absolutamente amplio. Y ya que vamos a retomar el
trabajo, veamos con detalle estas propuestas que se están
haciendo de modificación en un dictamen como en otro.

Eso es todo lo que hay y le pediría muy atentamente que
fuera el voto de la asamblea inmediatamente el que resol-
viera.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido por favor en la curul de la diputada Ce-
cilia Soto. Se han oído todas las expresiones. Le pido,
diputada, que muy brevemente haga sus comentarios.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul). Esto es importante porque algunas colegas diputa-
das, con las cuales coincidimos totalmente en la defensa de
los derechos de las mujeres, han expresado suspicacias por
esto.

Las integrantes de la junta directiva de la Comisión de
Igualdad fueron las y los convocados a las 11 de la noche.
Nuestra representante vive en Veracruz: no logró llegar a
tiempo. Yo creo que ese es un dictamen que tiene que ser
conocido por el pleno de la comisión, no nada más por la
junta directiva. Es por ello que nosotros estamos de acuer-
do con que se haga una sesión regular de la comisión, y se
apruebe.

Y por otra parte quisiera aclarar algo a la legisladora del
Partido Encuentro Social: no es una sesión en donde se va
a aprobar o desaprobar la Norma 046, no se va a discutir si
aborto o no aborto, no se va a discutir si píldora o no píl-
dora; esa es una legislación vigente, sancionada por la Su-
prema Corte de Justicia. La Norma Oficial Mexicana 046
ha recibido ocho amparos, todos derrotados; cuatro contro-
versias constitucionales, todas derrotadas.
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En ese sentido no es eso lo que se va a discutir; lo que se
va a discutir es de qué manera la ley refuerza el cumpli-
miento de esta norma y otras normas, pero de esta norma
en particular, en el caso de mujeres violadas, no solamente
cuando resulten embarazadas, sino en todo momento que
han sido víctimas de la violencia. Muchas gracias 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Una intervención más; la diputada Gaytán y
procederemos a consultar a la asamblea. Le pido brevedad
porque este asunto ya se ha discutido y hay coincidencia en
muchos, diputada.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Hay coincidencia en el método de la discusión;
pero yo le pediría, diputada presidenta, en esto no hay coin-
cidencia, en una cartilla que viene y señala aquí que “es in-
aceptable el aborto legal y gratuito en caso de violación”.
Eso ya está en la norma, como lo ha establecido la diputada
Soto. Yo lo que les pido, compañeras y compañeros dipu-
tados, habemos aquí legisladores que hemos hecho de los
derechos de las mujeres nuestra causa durante muchos
años, y también hay diputadas que pueden estar en contra;
pero este tipo de desinformación y venir a presentarlo en
esta tribuna, de un Estado laico, es inadmisible. Yo le en-
tregaré a la compañera diputada, como muchas de las di-
putadas, esas cartillas, que vaya y las entregue en los espa-
cios donde seguramente, a la salida de algún templo
religioso.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada, no se ha coartado la libertad de ex-
presión para ningún diputado.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Pero no es el tema, no es el tema. Es el tema en
el momento que llego a mi curul y encuentro esto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Todos los diputados han podido expresarse.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Den el argumento en la tribuna y en la comisión.
Solamente pido respeto hacia una norma que ya está esta-
blecida y que garantiza los derechos de las mujeres.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Todos los diputados que han querido hacerlo se
han expresado, creo que ha quedado suficientemente co-

mentado el asunto. Por lo tanto, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se autoriza que se
posponga para la próxima sesión la discusión de los si-
guientes dictámenes de la Comisión de Igualdad de Géne-
ro: el dictamen con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículo 46, 49 y 50 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y el
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia. Consulte, la Secretaría.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta si se autoriza que se posponga para la
próxima sesión la discusión de los dictámenes menciona-
dos.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se autoriza se pospongan estos dos dictáme-
nes para la próxima sesión. 

Continuamos con el orden del día.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de
violencia y discriminación salarial.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de vio-
lencia y discriminación salarial
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), y demás relativos, así co-
mo el artículo 80, 82 numeral 1; 85, 157 numeral 1, frac-
ción I; 158 numeral 1, fracción IV; y 176 del Reglamento
de Cámara de Diputados y demás relativos, presenta a la
honorable asamblea, el siguiente:

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis
y dictamen de las iniciativas, desarrolló los trabajos co-
rrespondientes conforme al procedimiento que a continua-
ción se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de las iniciativas.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de las iniciativas en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En el apartado “Consideraciones”, los integrantes de la co-
misión dictaminadora expresan los razonamientos y argu-
mentos con base en los cuales se sustenta el sentido del
presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 13 de marzo de 2016, la diputada Arlette
Ivette Muñoz Cervantes, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el
pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

2. En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, dispuso que dicha iniciativa fue-
ra turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su
análisis y dictamen correspondiente.

II. Contenido de la Iniciativa

La iniciativa pretende incorporar dentro de la ley, mecanis-
mos tendientes a fomentar la igualdad salarial entre la mu-
jer y el hombre, así como tipificar la discriminación labo-
ral como un tipo de violencia económica y laboral.

III. Consideraciones

Primera. Que nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regula-
da en nuestra Ley Suprema y como tal debe dársele el
análisis requerido, en virtud de poder salvaguardar los
derechos de las y los mexicanos a la vida, la libertad, in-
tegridad y seguridad. Se hace hincapié en la obligatorie-
dad de los tratados en los cuales México haya sido fir-
mante, dentro de los cuales se encuentra la “Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación Contra la Mujer (CEDAW)” en vigor desde el 3
de septiembre de 1981.

Segunda. Que el artículo 4 Constitucional declara la igual-
dad del varón y la mujer ante la Ley, disposición que esta-
blece plenamente este derecho humano fundamental, y que
es la base del principio que da razón de ser a la igualdad en
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materia de derechos humanos, pues parte de la idea de que
cada persona tiene igualdad de derechos y libertad de ejer-
cerlos.

Así mismo, tratándose de relaciones laborales, y en parti-
cular al tema que contempla la presente Iniciativa, el artí-
culo 123 de nuestra Constitución, prevé que para trabajo
igual debe corresponder salario igual sin considerar el sexo
de las personas.

Tercera. Que el derecho a la no discriminación y la igual-
dad laboral entre mujeres y hombres se establecen en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Ley Federal del Trabajo, la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres y la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación.

Cuarta. Que existen diversas disposiciones en la Ley Fe-
deral del Trabajo que protegen el principio de la igualdad
de género, así en el artículo 2o. de la referida Ley se seña-
la que la igualdad sustantiva es la que se logra eliminando
la discriminación contra las mujeres que menoscaba o anu-
la el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos hu-
manos y las libertades fundamentales en el ámbito laboral,
lo que coadyuva que las mujeres tengan el acceso a las mis-
mas oportunidades que su par masculino.

Por otro lado en su artículo 4o. se señala que no podrán es-
tablecerse condiciones que impliquen discriminación entre
los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, gé-
nero, edad, discapacidad, condición social, condiciones de
salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferen-
cias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente con-
tra la dignidad humana, lo que explícitamente prohíbe
cualquier tipo de discriminación.

Y que en su artículo 86 dispone lo siguiente: “A trabajo
igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de
eficiencia también iguales, debe corresponder salario
igual”, lo que prohíbe la brecha salarial de género.

Quinta. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida libre de Violencia constituye el ordenamiento
aplicable que establece los tipos de violencia; por lo que en
el caso particular que nos ocupa, para reformar la fracción
IV del artículo 6 correspondiente a la violencia económica
por lo que hace al principio de igualdad salarial entre mu-
jeres y hombres en el desempeño de un mismo trabajo o
por la realización de trabajos que generen un mismo valor.

Sexta. En consecuencia, compartimos los argumentos ver-
tidos por la legisladora promovente cuando señala que
“Desafortunadamente, en México, aún no se ha concretado
la igualdad en la remuneración salarial, lo cual transgrede
directamente los derechos y las oportunidades de las muje-
res para desarrollar sus capacidades”.

Al respecto la promovente señala que de acuerdo a datos
del Consejo Nacional de Población (Conapo), en México
habitan 121 millones 5 mil 815 habitantes, de los cuáles
51.2 por ciento son mujeres y el 48.8 por ciento restante es-
tá conformado por hombres, y que no obstante de que el
mayor porcentaje de la población está conformado por mu-
jeres, la igualdad de género en el ámbito laboral sigue sien-
do insuficiente, por tanto la brecha salarial persiste.

Séptima. Esta Comisión dictaminadora coincide plena-
mente con la proponente cuando señala que una de las ma-
neras en que más se manifiesta la desigualdad entre muje-
res y hombres es en el aspecto económico, lo cual es
representado por la brecha salarial existente entre los géne-
ros por la realización del mismo trabajo o por trabajos que
generan el mismo valor.

A ese respecto, esta Comisión añade que la Organización
para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) de-
fine a la diferencia salarial de género (también conocida
como brecha salarial de género) a la diferencia existente
entre los salarios de los hombres y los de las mujeres, ex-
presada como un porcentaje del salario masculino y que di-
chas brechas de género en términos de trabajo remunerado
y no remunerado en México, están entre las mayores de los
países miembros de la referida Organización.1

Por lo que el tema es de relevancia actual y debe atenderse
de manera prioritaria.

Octava. Esta Comisión señala también que es un deber im-
pulsar el aumento de la tasa de participación laboral feme-
nina, ya que según datos de la OCDE, dicha tasa es la más
baja de los Estados Parte. Además añade los siguientes da-
tos para fundamentar la importancia de la acción legislati-
va en esta temática:2

• En 2012 el 48% de las mujeres mexicanas contaban
con un empleo, mientras que el promedio de la OCDE
de 62%.

• La participación laboral femenina en México es inclu-
so menor que la de otras economías emergentes. 
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• El 29% de las mujeres mexicanas que trabajan lo ha-
cen en el sector informal: 11% trabajan en el sector do-
méstico mal remunerado. 

• 51% de los trabajadores por cuenta propia en el sector
informal son mujeres.

• Las licencias parentales y por motivos familiares son
limitadas en México y cubren solamente a los trabaja-
dores en empleo formal (la OIT recomienda un mínimo
de 16 semanas).

Novena. Esta Comisión dictaminadora señala que en los
pasados 30 años se ha triplicado en México la participación
de las mujeres en el mundo laboral formal, pero los sueldos
de ellas se mantienen inferiores respecto de los hombres.
Hasta el año 2015 para un mismo puesto el salario era más
bajo en un 15% respecto de los hombres, según cifras de la
OCDE.3

Que a los dos años de haber ingresado a un trabajo 57% de
los hombres ya renegociaron su salario, en contraste en el
mismo periodo, sólo 7% de las mujeres renegocian su in-
greso salarial.

Que las mujeres ocupan en México 20% de puestos de al-
ta gerencia, sólo 5% de las direcciones generales y menos
de 1% de los consejos de administración. La brecha por
vencer es amplia. Hay más mujeres en el mundo laboral,
pero no en puestos de liderazgo, ese es el reto.

Décima. La Comisión dictaminadora añade también que,
en virtud de lo señalado en séptima, octava y novena con-
sideraciones del presente dictamen, la OCDE recomienda
respecto de la participación de las mujeres en la vida eco-
nómica lo siguiente:

(...) es necesario que los gobiernos establezcan políticas
públicas para eliminar el trato desigual a hombres y mu-
jeres en el mercado laboral y para eliminar barreras al
empleo y los avances profesionales de éstas. Esto inclu-
ye medidas para aumentar el ingreso potencial de las
mujeres con salarios bajos y romper el fenómeno del te-
cho de cristal.4

Por lo que esta iniciativa coadyuvaría a dar cumplimiento
a dicha recomendación.

Décima Primera. Después de haber escuchado a las y el
integrante de esta Comisión en su conjunto, determinamos

dictaminar en sentido positivo la iniciativa en comento,
proponiendo la siguiente redacción:

Respecto de la reforma a la fracción IV del artículo 6 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia:

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del
agresor que afecta la supervivencia económica de la víc-
tima. Se manifiesta a través de limitaciones encamina-
das a controlar el ingreso de sus percepciones económi-
cas, así como la percepción de un salario menor en el
desempeño de un trabajo igual, desempeñado en
puesto, jornada y condiciones de eficiencia también
iguales, debe corresponder salario igual dentro de un
mismo centro de trabajo;

Se propone esta redacción, ya que la propuesta inicial no se
encuentra debidamente armonizada con lo dispuesto en la
Ley Federal del Trabajo, que es la norma reglamentaria del
artículo 123 de nuestra Carta Magna.

Respecto de la modificación al artículo 10 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia:

Esta Comisión coincide en agregar el término “econo-
mía”, con lo que se da una connotación de afectación al
ingreso que se percibe en una relación laboral y docen-
te bajo una perspectiva de violencia en contra de la mu-
jer, dado que es congruente con el enunciado normativo
planteado anteriormente.

Respecto de la modificación al artículo 11 de la Ley en es-
tudio, bajo la premisa planteada por la promovente, con la
salvedad de que a efecto de que el enunciado normativo
guarde congruencia con lo estipulado por el artículo 86 de
la Ley Federal del Trabajo, se propone su redacción en los
siguientes términos:

“Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa
ilegal a contratar a la víctima o a respetar su permanen-
cia o condiciones generales de trabajo; la descalifica-
ción del trabajo realizado, las amenazas, la intimida-
ción, las humillaciones, la explotación, la percepción
de un salario menor en el desempeño de un trabajo
igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones
de eficiencia también iguales, así como el impedimen-
to a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia
previsto en la ley y todo tipo de discriminación por con-
dición de género.
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Respecto de la propuesta de adición de una fracción II al
artículo 14 de la multicitada ley. Al respecto y por cuestio-
nes de práctica y técnica legislativa esta dictaminadora pro-
pone la siguiente redacción:

“Artículo 14. Las entidades federativas y la Ciudad de
México, en función de sus atribuciones, tomarán en
consideración:

I. ...

II. Diseñar programas que promuevan la igualdad
salarial entre mujeres y hombres;

III. a V. ...

Por todo lo anteriormente analizado y argumentado, esta
Comisión considera viable la propuesta realizada por la
proponente, sometiendo a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE
DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE VIOLENCIA Y
DISCRIMINACIÓN SALARIAL

Artículo Único. Se reforman los artículos 6 fracción IV, 10
y 11; se adiciona una fracción II recorriéndose las subse-
cuentes en su orden al artículo 14 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres
son:

I. a III. ...

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del
agresor que afecta la supervivencia económica de la víc-
tima. Se manifiesta a través de limitaciones encamina-
das a controlar el ingreso de sus percepciones económi-
cas, así como la percepción de un salario menor en el
desempeño de un trabajo igual, desempeñado en
puesto, jornada y condiciones de eficiencia también
iguales, dentro de un mismo centro de trabajo;

V. a VI. ...

ARTÍCULO 10. Violencia laboral y docente: se ejerce por
las personas que tienen un vínculo laboral, docente o aná-
logo con la víctima, independientemente de la relación je-
rárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de
poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad,
economía y seguridad de la víctima, e impide su desarro-
llo y atenta contra la igualdad. Puede consistir en un solo
evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produ-
ce el daño. También incluye el acoso o el hostigamiento se-
xual.

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa
ilegal a contratar a la víctima o a respetar su permanencia
o condiciones generales de trabajo; la descalificación del
trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humi-
llaciones, la explotación, la percepción de un salario me-
nor en el desempeño de un trabajo igual, desempeñado
en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también
iguales dentro de un mismo centro de trabajo, así como
el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de
lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación
por condición de género.

ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y la Ciudad de
México, en función de sus atribuciones, tomarán en consi-
deración:

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el de-
recho de las mujeres a una vida libre de violencia en sus
relaciones laborales y/o de docencia;

II. Diseñar programas que promuevan la igualdad
salarial entre mujeres y hombres;

III. a V. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 www.oecd.org/gender/closingthegap.htm

2 Ibídem.

3 Ibídem.
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4 Ibídem.

La Comisión de Igualdad de Género, diputados: Laura Nereida
Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León
Maza (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Carolina Monroy
del Mazo (rúbrica), Érika Araceli Rodríguez Hernández (rúbrica), Car-
men Salinas Lozano, Guadalupe González Suástegui (rúbrica), Janette
Ovando Reazola (rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica), Karen Or-
ney Ramírez Peralta, Sasil Dora Luz de León Villard, María Candela-
ria Ochoa Avalos, Angélica Reyes Ávila, Lucely del Perpetuo Socorro
Alpízar Carrillo (rúbrica), Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Érika
Lorena Arroyo Bello, Ana María Boone Godoy, Gretel Culin Jaime
(rúbrica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Patricia García
García (rúbrica), Jorgina Gaxiola Lezama (rúbrica), Genoveva Huerta
Villegas, Irma Rebeca López López (rúbrica), María Verónica Muñoz
Parra (rúbrica), Flor Estela Rentería Medina (rúbrica), María Soledad
Sandoval Martínez, Concepción Villa González (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la
diputada Laura Plascencia Pacheco, para fundamentar el
dictamen de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Gra-
cias, presidenta. Compañeras y compañeros legisladores.
El día de hoy, como bien lo informa la presidenta, acudi-
mos a la discusión del dictamen relacionado con la modifi-
cación a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, en materia de violencia y
discriminación salarial.

Como todas y todos ustedes saben, durante muchísimos
años la lucha por las mujeres en ocupar diferentes espacios
no solamente políticos, sino de la vida económica del país,
ha sido muy importante para nuestro país.

Tenemos, por ejemplo, que de una concepción errónea de
la mujer relegada al hogar, el día de hoy tanto en el marco
jurídico mexicano nacional como internacional ofrecen di-
ferentes mecanismos desde hace muchísimos años para ad-
quirir la igualdad entre mujeres y hombres.

Una igualdad que no logramos hasta 1974, cuando se re-
forma precisamente el artículo que se refiere a la igualdad
entre mujeres y hombres, producto de una lucha de muchí-
simos años y producto precisamente de la primera Confe-
rencia Mundial de la Mujer, a realizarse en el año 1975, en
México, nuestro país.

El presente dictamen tiene por efectos los siguientes artí-
culos: se reforman los artículos 6o., fracción IV, el artículo
10 y el artículo 11, se adiciona la fracción II, recorriéndo-
se las subsecuentes en orden, al artículo 14 de la Ley Ge-
neral de Accesos de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en donde se queda de manera manifiesta que para el
desempeño de un trabajo igual desempeñado, en el mismo
puesto y la jornada, en condiciones también iguales de las
mujeres respeto de los hombres, la obligatoriedad, no sola-
mente en el ámbito público donde sí se cumple, sino tam-
bién en el ámbito privado, de que la igualdad salarial en
México no siga siendo una hoja de ruta o un futuro mani-
fiesto, sino sea realmente algo que en nuestro país sea lo
cotidiano.

¿Por qué me refiero a un futuro manifiesto en específico en
este tema? Porque si bien es cierto, las mujeres hemos
avanzado durante muchísimos años para alcanzar la igual-
dad respecto de los varones y también tener igualdad de
oportunidades, muy justo es que trabajo igual le corres-
ponda el mismo pago, no solamente por el hecho de ser
mujer tengamos una discriminación salarial que asciende
en México a casi el 20 por ciento. 

Cito el informe referente en el año 2015 de la OCDE, en
donde menciona de manera muy explícita que la brecha sa-
larial en México asciende a casi el 20 por ciento. ¿Qué
quiere decir esto de la brecha salarial? Que las mujeres en
nuestro país por el mismo trabajo, por el mismo esfuerzo,
por las mismas condiciones y el mismo desempeño en mu-
chos de los casos siguen ganando menos que los varones.

Y también, presidenta, dejo de manifiesto que en tiempo y
forma se presentó una adenda al artículo 6o. del presente
decreto, que dice lo siguiente:

Artículo 6o., fracción IV. Se configurará violencia econó-
mica y es toda acción, omisión que afecta a las mujeres, el
desarrollo económico de las mujeres y que se manifiesta a
través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso
económico, así como la percepción de un salario menor por
trabajo igual, en el mismo centro laboral.

Con el presente dictamen no solamente fortalecemos lo que
ya se dice en el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo
en relación a la igualdad salarial y en relación al igual tra-
bajo, que es también un derecho constitucional de acuerdo
con el artículo 123.
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El origen o lo sustantivo de este decreto es precisamente
que se configura como una violencia económica cuando los
patrones, por el mismo trabajo y el mismo desempeño, pa-
guen menor cantidad el trabajo de las mujeres respecto de
los varones. Contribuimos de esta manera también a dar
cumplimiento a diferentes observaciones que tenemos no
solamente de los compromisos internacionales, en específi-
co de la Convención para la Eliminación de todas Formas
de Discriminación en contra de las Mujeres en nuestro pa-
ís.

Queda de manifiesto, diputada presidenta, compañeras y
compañeros, la voluntad de cada una de las diferentes ban-
cadas para que podamos avanzar en la próxima sesión, la
discusión de dos dictámenes que son muy importantes y en
relación con la información, en tiempo y forma esta comi-
sión habrá de hacerles llegar el contenido del dictamen, que
es público además, y las adendas correspondientes, pero
quiero dejar de manera muy específica que de ninguna ma-
nera contraviene ningún marco jurídico mexicano, interna-
cional y que también es importante cumplirlo de acuerdo
con la convencionalidad del artículo 1o. constitucional.
Que en todo momento el objetivo del dictamen que refor-
ma el artículo 46, 49 y 50 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia va enfocado pre-
cisamente en fortalecer la atención de las mujeres y de las
niñas víctimas de violencia sexual en nuestro país, que as-
cienden, de acuerdo con datos estadísticos y datos científi-
cos, a casi una mujer o una niña atacada sexualmente por
cada minutos.

Les pido consideración y les pido mucho compromiso al
momento de su votación en la siguiente semana. En tiempo
y forma habremos de fundamentar el siguiente dictamen y
no engañemos a ninguno de los diferentes medios de co-
municación en relación con este dictamen. Muchísimas
gracias.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Toda vez que la Comisión de Igualdad de Gé-
nero presenta modificaciones al dictamen, de las cuales ha
dado cuenta, solicito a la Secretaría consulte a la asamblea
si se aceptan las modificaciones propuestas por la diputada
Laura Plascencia Pacheco, a nombre de la Comisión de
Igualdad de Género. Previa lectura nuevamente por parte
de la Secretaría.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Propuesta de modificación en el artículo 6o., nume-
ral 4. Violencia económica. Es toda acción u omisión que
afecte el desarrollo económico de las mujeres. Se mani-
fiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el
ingreso económico, así como la percepción de un salario
menor por trabajo igual dentro de un mismo centro laboral.
Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Continúe, por favor, la Secretaría con la con-
sulta a la asamblea.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea si se acepta la modificación planteada. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por
la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En consecuencia, está a discusión en lo general
con las modificaciones propuestas por la comisión y acep-
tadas por la asamblea.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado para fijar la posición de su grupo parlamentario las
siguientes diputadas y diputados, quienes harán uso de la
palabra hasta por cinco minutos cada uno.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
tiene el uso de la voz la diputada Cynthia Gissel García So-
beranes.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Con su
venia, presidenta. Honorable asamblea, la desigualdad de
género sigue siendo un gran freno para el desarrollo huma-
no. De acuerdo con el reporte de desarrollo humano del
Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas, las muje-

res frecuentemente siguen sufriendo discriminación en di-
versos ámbitos de la vida cotidiana, como en los temas de
salud, educación, representación política y el mercado de
trabajo, entre otros, lo que acarrea repercusiones negativas
para el desarrollo de sus capacidades y su libertad de elec-
ción.

Si bien es cierto que las niñas y mujeres han tenido avan-
ces significativos en equidad, continúan habiendo diferen-
cias sustantivas.

De acuerdo con una Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo, del Inegi, en cuanto al trimestre del 2016, nos in-
dica que el 43 por ciento de las mujeres de 15 años y más
son económicamente activas, mientras que este porcentaje
entre hombres es del 78 por ciento. El 13.4 por ciento de
las mujeres económicamente activas están desocupadas o
trabajan menos de 15 horas a la semana, mientras que los
hombres tienen el siete por ciento de la ocupación.

El 12.2 por ciento de las mujeres que tienen trabajo lo ha-
cen en condiciones críticas de ocupación, ya que por razo-
nes de mercado trabajan pocas horas o la semana con in-
gresos inferiores al salario mínimo, o bien, trabajan más de
48 horas a la semana por sueldos hasta de dos salarios mí-
nimos. El 56 por ciento de las mujeres son vulneradas por
las características de la empresa para que la que trabajan.

Las mexicanas cada vez tienen una mayor importancia en
la generación de riqueza dentro de las familias, según la
Comisión Económica para América Latina. Hacia finales
de la década de los ochentas aportaban el 20 por ciento de
los ingresos totales de sus hogares y para el 2014 su parti-
cipación se incrementó hasta llegar al 28.3 por ciento.

Sin embargo, las mujeres también se enfrentan a la des-
igualdad salarial o también conocida como la diferencia sa-
larial de género, la cual es definida por la Organización pa-
ra la Cooperación de Desarrollo Económico como la
diferencia existente entre los salarios entre los hombres y
las mujeres.

En este sentido, se estima que las mexicanas ganan el 74
por ciento del salario que gana un hombre aun cuando am-
bos tuvieren los mismos años de estudio. De este modo
consideramos que la diferencia salarial de género impacta
directamente en que la pobreza en México tenga rostro fe-
menino. Hoy por hoy, por cada 100 hombres que se en-
cuentran en situación de pobreza hay 105 mujeres en tal
condición.
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En este orden de ideas, el Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social tenemos la convicción que es necesario reforzar
nuestro marco normativo, para mejorar las mejoras de con-
diciones de vida y avanzar hacia la igualdad de derechos y
oportunidades de las mujeres.

Precisamente el dictamen que hoy nos ocupa reforma con
gran acierto la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, para considerar como violencia el
tipo económico cuando se le pague a una mujer un menor
salario que a un hombre al desempeñar un trabajo igual en
puesto, jornada y eficiencia.

Se establece la responsabilidad de las entidades federativas
y la Ciudad de México, de diseñar programas que promue-
van la desigualdad salarial entre hombres y mujeres.

Por ello, los diputados y las diputadas de Encuentro Social
votaremos a favor del dictamen, ya que tenemos claro que
con ello se beneficiarán millones de mujeres a las que hoy
por el hecho de ser mujeres se les paga menos que a un
hombre.

Queremos que la igualdad entre mujeres y hombres sea una
realidad en beneficio de la familia y la comunidad y la na-
ción. Hagámoslo nosotras. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cynthia Gissel García Sobe-
ranes. 

Queremos destacar y agradecer la presencia, en este salón
de sesiones, del excelentísimo señor Daniel Hernández Jo-
seph, embajador de México en la República Helénica,
quien ha participado en la reunión de trabajo con el Grupo
de Amistad México-Grecia, presidido por el diputado Nor-
berto Antonio Martínez Soto. La Cámara de Diputados le
da la más cordial bienvenida, señor embajador.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza tiene el uso de la voz, hasta por cinco minutos, la
diputada Angélica Reyes Ávila.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, les
saludo con afecto y con respeto.

El día de hoy, continuando con las acciones que mejoren la
calidad de vida de las mujeres daremos un paso fundamen-
tal al establecer los mecanismos tendientes a fomentar la

igualdad salarial entre la mujer y el hombre. Así como de-
finir la discriminación laboral como un tipo de violencia
económica que nos afecta.

Reconocer a la mujer significa, entre otras muchas accio-
nes, el que podamos tener una remuneración salarial igual
a la que perciben los hombres por el mismo trabajo. No por
ello es ajeno el tema internacional de la mujer en este año,
que es: Las mujeres en el mundo laboral en transformación
hacia un planeta 50-50 en 2030.

El propósito fundamental es exhortar a todos los actores a
dar el paso por la igualdad de género para garantizar que en
el mundo laboral tengamos los mismos derechos mujeres y
hombres.

De acuerdo con cifras de la propia ONU, a nivel mundial
las mujeres solo ganan 77 centavos por cada dólar que ga-
nan los hombres por un trabajo de igual valor que, de con-
tinuar el ritmo actual, la brecha salarial tardará 70 años en
cerrar.

En Nueva Alianza sabemos que no podemos esperar para
tomar medidas al respecto. En el país el 77 por ciento de
las mujeres que trabajan son subordinadas y remuneradas,
y de ellas el 38 por ciento no cuenta con acceso a servicios
de salud como prestación laboral. Un 42 por ciento labora
sin tener un contrato escrito y 34 por ciento no cuenta con
prestaciones laborales. Además, solo una de cada dos tra-
bajadoras subordinadas goza de vacaciones pagadas; seis
de cada 10 recibe aguinaldo y apenas 17 de cada 100 cuen-
tan con reparto de utilidades.

Para ninguno de nosotros pasa desapercibido que estas ci-
fras son el reflejo de la desigualdad que vivimos cotidiana-
mente las mujeres en nuestro país. Con este dictamen se
combate la brecha salarial de género, que es la desigualdad
salarial existente entre los salarios de los hombres contra
los salarios de las mujeres. Una brecha de género que se
encuentra entre los mayores de los países miembros de la
OCDE.

Las y los diputados turquesa estamos decididos a terminar
con esta brecha que limita el desarrollo profesional de las
mujeres del país. Por eso, contribuiremos de forma sustan-
cial para conseguir la igualdad efectiva en el ámbito sala-
rial.

También, decirles que por ello coincidimos plenamente en
definir, en el texto de la Ley General de Acceso de las Mu-
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jeres a una Vida Libre de Violencia, que la percepción de
un salario menor en el desempeño de un trabajo igual cons-
tituye una forma de violencia laboral para todas las mujeres.
Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Angélica Reyes Ávila.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano tiene el uso de la palabra la diputada Ve-
rónica Delgadillo García.

La diputada Verónica Delgadillo García: Gracias, dipu-
tada presidenta. Compañeras y compañeros, señoras y se-
ñores, a pesar de los muchos programas y leyes que se en-
cuentran en nuestro país es una realidad que ha sido
imposible cerrar la gran brecha de desigualdad que existe
entre hombres y mujeres. Esa brecha de desigualdad gene-
ra una herida que lastima no solo a las mujeres, no solo al
52.6 por ciento de la población, sino a la sociedad entera, y
mientras esa herida sigue abierta, seguirá deteniendo el
progreso de nuestro México, el desarrollo de nuestro país.

Y es justamente por eso que el pasado 8 de marzo millones
de mujeres paramos en el mundo entero y en nuestro país,
para exigir una sociedad más justa y una sociedad más
igualitaria. Paramos porque no nos parece justo que cada
día se les arrebate la vida a siete mujeres por solo ser mu-
jer, por cuestiones de género. Paramos porque queremos
calles libres de acoso, donde no haya espacio para la vio-
lencia hacia nosotras. Paramos porque la violencia física,
sexual, psicológica, simbólica, económica, sigue siendo
una realidad y la experimentamos en muchísimos espacios.
Paramos porque no queremos publicidad que nos convier-
ta en objetos y que atente contra nuestra dignidad.

Y hoy que estamos aquí, es verdaderamente alarmante que
estemos discutiendo este tema en pleno 2017, cuando este
tema ya debería estar solventado. No es justo que las mu-
jeres solo por ser mujeres en nuestro país estemos ganando
el 20 por ciento menos de salario por un hombre por reali-
zar las mismas actividades.

Y esto demuestra un mensaje de fondo, que las institucio-
nes de nuestro país, tanto públicas y privadas, han sido in-
capaces de respetar los derechos que están constitucional-
mente reconocidos para todas nosotras. Es decir, que sí
tenemos derechos consagrados en la Constitución, pero no
podemos acceder plenamente a ellos.

Hoy estamos discutiendo un dictamen que tiene muchísi-
mos mensajes de fondo, por ejemplo: que solo cuatro de
cada 10 empleos formales son ocupados por una mujer,
mientras que siete de cada 10 hombres pueden accederlo.
Es decir, la fuerza laboral activa formal excluye a la mujer
de este espacio y hoy estamos discutiendo, porque como
bien lo mencioné, la ONU señala que las mujeres en Mé-
xico ganamos cerca del 20 por ciento menos del salario que
un hombre por hacer las mismas tareas.

Y al paso que vamos necesitaríamos que en México pasa-
ran 110 años para que alcanzáramos hombres y mujeres
condiciones de igualdad. Reconocer la brecha salarial es
reconocer un tipo de violencia que se ejerce hacia las mu-
jeres, es reconocer que, por el mismo trabajo y la misma
responsabilidad, no estamos ganando lo mismo los hom-
bres y las mujeres. Y dar este paso es un paso importante
en una lucha que está lejos de terminar pero que estamos
dando.

Aquí quiero compartirles que en el caso de mi compañera
Candelaria Ochoa, quien forma parte de la Comisión de
Igualdad y Género, ha alzado la voz arduamente junto con
otras compañeras, porque queremos que la realidad que ex-
perimentan las mujeres en nuestro país se transforme.

El techo de cristal es un fenómeno con el que muchas de
nosotras tenemos que luchar todos los días y que tenemos
que denunciar. Tal vez ahorita nosotras estamos en un es-
pacio en el que el salario es igual para los 500 que estamos
aquí, pero allá afuera las mujeres en promedio están ga-
nando menos solo por ser mujer, y eso tiene que ser consi-
derado como un tipo de violencia.

Nosotros como Movimiento Ciudadano anunciamos que
nuestro voto va a ser a favor y esto es para reconocer tam-
bién la lucha de millones y millones de mujeres que pasa-
ron a la historia alzando la voz, y que también hay otras
mujeres que seguimos alzando la voz, como fue el pasado
8 de marzo.

Vamos a seguir alzando la voz mientras allá afuera haya
mujeres que sean violentadas, mientras allá afuera haya
mujeres que están siendo discriminadas, mientras allá afue-
ra, en nuestro país, las mujeres sigan experimentando con-
diciones de desigualdad.

Seguiremos con esta lucha y no vamos a parar en ella. Se-
guiremos alzando la voz porque estamos convencidas que
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solo podrá parar, como bien lo dijo Estela Hernández, has-
ta que la dignidad sea una costumbre. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Verónica Delgadillo. Para fi-
jar la postura del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el
uso de la palabra por cinco minutos el diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: Las mujeres
trabajadoras siguen enfrentando una de las desigualdades
más sentidas en el ámbito laboral que es la brecha salarial
entre hombres y mujeres. Esto a pesar de que la Ley Fede-
ral del Trabajo establece en su artículo 86 que “a trabajo
igual desempeñado en el mismo puesto, jornada y condi-
ciones de eficiencia, también deben ser iguales, debe co-
rresponder, por consiguiente, salario igual”. Esto muchas
veces no se cumple.

Si bien la equidad salarial entre las trabajadoras es una de
sus principales demandas, y el interés en este tema ha cre-
cido a nivel mundial, las diferencias salariales entre hom-
bres y mujeres, lamentablemente en nuestro país siguen
persistiendo.

Sabemos que las mujeres han cobrado mayor importancia
en la economía al incrementar su participación en el mer-
cado laboral y sin embargo una comparación entre el pro-
medio de ingresos percibidos por las mujeres y los hom-
bres, sin distinción de variables como sector de actividad,
nivel educativo o edad, revela que ellas ganan menos.

En la actualidad aunque las mujeres incursionan cada vez
más en profesiones, tradicionalmente exclusivas para hom-
bres, continúan dominando numéricamente en sectores co-
mo la educación y las humanidades, actividades menos va-
loradas en el mercado de trabajo.

En México, por ejemplo, las mujeres ocupan 99 por ciento
de los puestos de docencia a nivel preescolar, 93 por cien-
to de trabajo social, y 90 por ciento de enfermería. En con-
traste, conforman tan sólo el 32 por ciento de los puestos
de investigación en áreas motoras del desarrollo, tal como
la ciencia y la tecnología.

Según datos de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico, la OCDE, en la última década la
brecha salarial pasó de 17 a 18 por ciento en nuestro país;
dado que este estudio dice que la brecha salarial de género
no es el resultado de que las mujeres tengan menos o más

educación que los hombres. De hecho la brecha entre tra-
bajadores con el mismo nivel de educación es típicamente
más grande, e incluso las mujeres que trabajan tienen nive-
les más altos de educación que los hombres, pero estas son
subestimadas.

A esto se suma el hecho de que en el mundo de las muje-
res debe de asumirse una mayor proporción de tareas im-
pagadas del hogar y el cuidado de la familia, lo que obliga
que las mujeres busquen empleos con mayor flexibilidad,
lo que viene a costa de ingresos más bajos.

No se trata sólo de que las trabajadoras a tiempo parcial
consiguen menos dinero porque trabajan menos horas, es
porque cobran menos por hora. De hecho, si se mira solo a
las mujeres, aquellas que trabajan a jornada parcial cobran
32 por ciento menos por hora que las que lo hacen a tiem-
po completo.

Así que en cierta medida hay una brecha salarial relaciona-
da con el trabajo a tiempo parcial, esta a su vez contribuye
con la brecha salarial de género, porque las mujeres tien-
den a trabajar con más frecuencia a medio tiempo.

Otra razón por la cual los hombres en promedio cobran
más que las mujeres, es que más hombres tienden a traba-
jar en empleos mejor remunerados.

Las estadísticas oficiales respaldan la idea de que hay más
hombres en altos cargos gerenciales y más mujeres en sec-
tores con menor remuneración como la educación y la ad-
ministración. Esto significa que cuando se evalúa a la ma-
sa trabajadora como un todo, y se sacan promedios, el
resultado indicará que las mujeres ganan menos que los
hombres. La brecha salarial entre géneros se ve de una for-
ma muy distinta cuando se considera el tema de la edad,
entre más edad de las mujeres, la brecha salarial crece. Es
por eso que entre mujeres mayores de 50 años la brecha es
mucho mayor. Ganar lo mismo que los hombres en igual-
dad de condiciones es un derecho de las mujeres, un requi-
sito para su autonomía económica y para alcanzar la igual-
dad de género.

Algunas medidas que la Cepal recomienda para enfrentar
la brecha salarial de género son:

Promover los espacios para la negociación colectiva y la
participación activa de las trabajadoras para permitir la me-
jora salarial y la disminución de la desigualdad entre hom-
bres y mujeres.
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Mejorar los salarios mínimos ya que la implementación y
mejora de estos promueve el avance en la igualdad en los
sectores con menores remuneraciones que es donde hay
más mujeres empleadas.

Implementar regulaciones del mercado laboral que asegu-
ren a trabajadores y trabajadoras mayor corresponsabilidad
del cuidado a través de instrumentos como las licencias por
paternidad, el reconocimiento de las responsabilidades y de
cuidado y las soluciones colectivas para que ambos tengan
iguales oportunidades de capacitación, de ascensos, horas
extras y otros compromisos laborales que mejoran la masa
salarial.

Nada justifica que las mujeres mexicanas tengan que tra-
bajar mucho más que los hombres para igualar sus ganan-
cias. Mujeres divinas, Morena apoyará que esta brecha de
desigualdad se reduzca y que se reconozca el empodera-
miento de las mujeres. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Mario Ariel Juárez. 

Saludamos con gusto a estudiantes y profesores de la li-
cenciatura en Derecho de la Universidad Politécnica de
Querétaro, invitados por el diputado Braulio Guerra Urbio-
la. Sean ustedes bienvenidos.

Igualmente a maestros y a alumnos procedentes de la es-
cuela preparatoria Cristóbal Colón de Tepic, Nayarit, invi-
tados por la diputada Jasmine María Bugarín Rodríguez.
Todos, sean ustedes bienvenidos. Para fijar la postura del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, tiene el uso de la palabra Sasil Dora Luz de León Vi-
llard.

La diputada Sasil Dora Luz de León Villard: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, a nombre de quienes integramos el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, vengo a
manifestar nuestro voto a favor del dictamen que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en ma-
teria de violencia y discriminación salarial.

La igualdad de género es un principio elemental de toda so-
ciedad republicana, para hacerla efectiva se necesita de la
voluntad de quienes legislamos a favor de construir una so-
ciedad más justa, equitativa y democrática. De ahí la im-
portancia de generar equilibrio social a través del perfec-

cionamiento de acciones que fortalezcan el derecho laboral
en condiciones de igualdad.

El artículo 4o. de nuestra Constitución declara la igualdad
del valor y la mujer ante la ley. Tratándose de relaciones la-
borales, el artículo 123 de nuestra Constitución prevé que
para el trabajo igual debe corresponder salario igualitario
sin considerar el sexo de las personas.

Por lo que los derechos humanos forman parte integral de
un paquete de garantías ciudadanas que, entre otras cosas,
establecen la no discriminación entre los trabajadores por
motivo de origen étnico, de género, edad, capacidades di-
ferentes o condición social, religión, preferencia sexual o
estado civil, o cualquier otro factor que atente contra la
dignidad humana, tal y como han sido reconocidos como
derechos fundamentales tanto en el Sistema Interamerica-
no de los Derechos Humanos como en el Sistema Univer-
sal de Protección de los Derechos.

La relevancia de igualar las condiciones del hombre y la
mujer es el disfrute y pleno ejercicio de sus derechos labo-
rales, como ha sido establecida por la comunidad interna-
cional, así como las normas que establecen la Carta Demo-
crática Interamericana, la Convención Interamericana para
Prevenir y Sancionar la Violencia Contra las Mujeres, la
Convención Belem do Pará, la Convención para la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer, CEDAW, y los establecidos por la Organización de
las Naciones Unidas en los objetivos del Desarrollo del Mi-
lenio.

Por tanto, las y los diputados del Partido Verde Ecologista
de México estamos a favor de fomentar la igualdad salarial
entre la mujer y el hombre, así como tipificar la discrimi-
nación laboral como un tipo de violencia económica y la-
boral, con la finalidad de generar políticas públicas inclu-
yentes que busquen la igualdad y la no discriminación a las
mujeres. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Sasil de León Villard. Para
fijar la postura del Grupo Parlamentario del PRD, tiene el
uso de la palabra la diputada Karen Orney Ramírez Peral-
ta.

La diputada Karen Orney Ramírez Peralta: Con su per-
miso, diputada presidenta. Acudo a esta tribuna a dar posi-
ción del Grupo Parlamentario del PRD respecto al proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
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de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, con el que se pretende incorporar dentro
de la ley mecanismos tendientes a fomentar la igualdad sa-
larial entre la mujer y el hombre, así como tipificar la dis-
criminación laboral como un tipo de violencia económica
y laboral.

Compañeros diputados, debemos reconocer que la lucha de
las organizaciones de mujeres han permitido poner el tema
en la agenda pública y posibilitando una mejor conceptua-
lización y tratamiento de este problema.

Producto de esta lucha, la Organización de las Naciones
Unidas ha reconocido que la violencia en contra de las mu-
jeres o de género es un problema de salud pública, una
práctica aprendida, consciente y orientada, producto de una
organización social estructurada sobre la base de la des-
igualdad de género.

En un inicio, el tipo de violencia que más se denunciaba era
la física y la sexual, sin embargo, hoy en día la interpreta-
ción incluye otras modalidades y otros tipos de violencia
que en conjunto expresan la situación de la vulnerabilidad
de las mujeres.

La concepción ha evolucionado y hoy se incluye la violen-
cia psicológica, la patrimonial, económica, laboral e inclu-
so la violencia política.

En el Grupo Parlamentario del PRD coincidimos en la ne-
cesidad de modificar la ley en comento, debido a que no se
puede entender la democracia sin la participación en la vi-
da pública en condiciones de igualdad y equidad a todos
sus sectores.

Para el PRD, la lucha por los derechos de las mujeres es y
ha sido una de sus prioridades. Lo seguiremos haciendo
hasta lograr la democracia plena a la que aspiramos.

Compañeros, nuestra posición concibe a la autonomía de
las mujeres como un factor fundamental para garantizar el
ejercicio de sus derechos humanos en un contexto pleno de
igualdad. Esa autonomía no se entendería sin la capacidad
de generar ingresos y recursos propios, el control sobre
nuestro cuerpo y la plena participación en la toma de deci-
siones que afecten su vida y su colectividad.

Avanzar a la capacidad de las mujeres de generar ingresos,
recursos propios a partir del acceso de trabajo remunerado,

en igualdad de condiciones que los hombres, es avanzar a
la igualdad de género.

Trabajo desempeñado en un puesto, jornada y condiciones
de eficiencia iguales, debe corresponderle un salario igual,
sin distingo de género.

Nuestro principio es que en cuestión de salarios no debe es-
tablecerse una diferencia de ninguna naturaleza ni por ra-
zones de edad, de sexo, nacionalidad, raza, religión, opi-
nión pública o actividades sindicales.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PRD votará a
favor del presente dictamen, toda vez que con ello se per-
mita que nuestro México goce de derechos plenos, liberta-
des e igualdades. Muchas gracias, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Karen Ramírez Peralta. Para
fijar la postura del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, la
diputada Arlette Muñoz Cervantes.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes: Compa-
ñeras y compañeros diputados, en el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional hemos trabajado desde sus
orígenes para que las mujeres tengamos una participación
activa en la construcción del bien común, una participación
que nos permita aportar lo mejor de nosotras en la cons-
trucción de una patria ordenada y generosa a la que todos
aspiramos.

Para Acción Nacional dar un trato digno a las mujeres es
generar y asegurar las necesarias y suficientes condiciones
de igualdad con los hombres, que les posibiliten, sí, su
igual acceso a las oportunidades, pero también el real ejer-
cicio de sus derechos humanos. Por eso, hoy encabezamos
la lucha por la igualdad salarial entre mujeres y hombres,
la igualdad en el trabajo, que es un objetivo pendiente de
cumplirse.

Presenté esta iniciativa hace alrededor de un año aproxi-
madamente, donde lo que buscamos es que el trabajo que
debe de corresponder al salario, debe de ser de la misma
manera igual, sin que exista discriminación por motivo de
género.

Destacamos la importancia de esta propuesta, que busca in-
tegrar a las definiciones de violencia económica y violen-
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cia laboral dentro de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. El hecho de que las
mujeres perciban un salario menor que el hombre en el
ejercicio de un trabajo igual, desempeñado en puesto, en
jornada y en condiciones de eficiencia también iguales. So-
bresale también de esta iniciativa, que las entidades fede-
rativas deben diseñar programas que promuevan la igual-
dad salarial entre mujeres y hombres.

De igual forma, en Acción Nacional reconocemos la nece-
sidad de impulsar acciones que contribuyan a garantizar en
el ámbito municipal y el ejercicio pleno de los derechos de
las mujeres y su igualdad de acceso a las mismas oportuni-
dades de los hombres.

Compañeras y compañeros, para Acción Nacional la igual-
dad es un derecho humano reconocido en nuestra Constitu-
ción. Por ello, consideramos que la desigualdad salarial im-
plica una violación a los derechos fundamentales, una
forma de violencia y una forma de discriminación hacia las
mujeres.

Quiero compartirles que según el Foro Económico Mun-
dial, México tiene un rezago de más de 10 años en este te-
ma, es por eso que es necesario que el Estado mexicano
emprenda acciones eficaces para evitar y erradicar cual-
quier tipo de violencia contra las mujeres.

En esta Cámara hemos dado pasos importantes para lo-
grarlo, pero se necesita que el gobierno y la sociedad, en
conjunto, emprendamos todas las acciones posibles para
superar estos lastres y lograr una sociedad con plena igual-
dad, con plena justicia. Una sociedad en la que participe-
mos todos por igual.

Así es que, compañeros y compañeras, los invito a sumar-
se a este dictamen y para trabajar en favor de las mujeres
de México. Muchísimas gracias. Es cuanto, diputada presi-
denta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Arlette Muñoz Cervantes.
Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del PRI tiene
el uso de la palabra, por cinco minutos, la diputada Susana
Osorno Belmont.

La diputada Susana Osorno Belmont: Gracias. Con su
venia, señora presidenta. Saludo a mis compañeras diputa-
das y compañeros diputados. Medios de comunicación y

personas que nos siguen a través del Canal del Congreso y
algunos otros medios escritos.

Esta tarde me corresponde emitir el posicionamiento de mi
partido para garantizar la igualdad de género en materia la-
boral. Por ello, me permito exponer cuatro puntos funda-
mentales: 

1. A trabajo igual mismo salario. Escribiera el filósofo es-
pañol José Luis López Aranguren que la desigualdad sala-
rial entre mujeres y hombres propicia la discriminación
económica profesional que debemos frenar.

2. Igualdad salarial por la igualdad de género. De acuerdo
con el Consejo Nacional de Población, el 51.2 por ciento
de nuestra población somos mujeres, mayoría. No obstan-
te, solo el 48 por ciento de ellas tienen un empleo y la bre-
cha salarial persiste.

Es un deber impulsar el aumento de la tasa de participación
laboral femenina, ya que de acuerdo con la OCDE, la nues-
tra es la más baja de los estados que la integran, cuyo pro-
medio es más del 62 por ciento de mujeres con empleo.

Peor aún, dicha organización señala que, aunque en los úl-
timos 30 años la participación de las mujeres en el mundo
laboral formal se ha triplicado, su salario sigue siendo in-
ferior al de los hombres.

De hecho, hasta su último estudio realizado hace apenas
dos años, la remuneración por un mismo puesto laboral es
15 por ciento más bajo para una mujer que para un hombre.

3. Hoy la igualdad para las mujeres avanza. Ya lo ha dicho
nuestro presidente Enrique Peña Nieto. Es necesario reafir-
mar el llamado al cambio, a un cambio de mentalidad y a
una transformación cultural que garantice la igualdad ple-
na, por eso su gobierno trabaja para varios puntos:

Crear más de dos millones de empleos formales, cuatro ve-
ces más que en el sexenio pasado en este mismo periodo;
41 por ciento de estos empleos ocupados por mujeres.

Lograr que en la administración pública federal el 53 por
ciento del personal serán mujeres e instrumentar el progra-
ma Empoderamiento de Políticas Públicas con perspectiva
de Género, que fomenta espacios de capacitación de forma
gratuita y de formación igualmente para las mujeres.
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Las diputadas y los diputados de esta legislatura estamos
comprometidos para promover el empleo digno, que se res-
peten los derechos laborales de las mujeres y hombres. Por
eso, hemos legislado para promover la igualdad de oportu-
nidades entre hombres y mujeres en el ámbito castrense,
fortaleciendo el sistema educativo militar, atribuyendo
competencias de acuerdo con lo establecido en la Ley Ge-
neral de Educación.

Garantizar la igualdad sustantiva para las mujeres con rela-
ción a los derechos de propiedad, uso y disfrute de tierras
y sus derechos agrarios.

Hemos promovido una mayor participación de las mujeres
con los órganos de gobierno y representación de asociacio-
nes deportivas nacionales.

Por último, debemos legislar a favor de la igualdad. La
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consagra en su artículo 4o. la igualdad entre el varón y la
mujer. Asimismo, en el artículo 123 señala que a trabajo
igual debe corresponder un salario igual, sin tener en cuen-
ta qué sexo seas.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo establece en su ar-
tículo 2o. que la igualdad sustantiva es aquella que logra,
eliminando las barreras que menoscaban y anulan el reco-
nocimiento, goce o ejercicio de los derechos de las mujeres
y el ámbito laboral. Es decir, supone el acceso a las mismas
oportunidades, considerando las diferencias biológicas, so-
ciales y culturales. De igual forma, en el artículo 86 dispo-
ne que el trabajo igual desempeñado en puestos, jornadas y
condiciones de eficiencia también iguales debe correspon-
der un idéntico salario.

El presente dictamen reforma los artículos 6, 11 y 14 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para implementar mecanismos que promuevan
la igualdad salarial entre la mujer y el hombre; señalar la
discriminación laboral como una vertiente de violencia
económica laboral, dando cumplimiento a las recomenda-
ciones de la OCDE respecto a dicho tema.

Votaremos a favor, votaremos a favor de México, a favor
de las mujeres y favor de todas aquellas que van a tener un
empleo digno con las mismas oportunidades. Contribuire-
mos a hacer la idea de la igualdad salarial, una realidad pa-
ra nuestro país.

Ya lo dijo Kofi Annan: “La igualdad para las mujeres es
central, para cualquier intento de resolver los problemas
sociales y económicos, solo así alcanzaremos la igualdad
social anhelada para todos”. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Susana Osorno Belmont. 

Esta Presidencia da la bienvenida a diputados locales, di-
putadas locales, regidores de distintas fuerzas políticas del
estado de Querétaro, que hoy nos acompañan, integrantes
muchos de ellos de la Comisión de Migrantes en sus res-
pectivos municipios. Invitados por el diputado José Hugo
Cabrera Ruiz. Muchas gracias por su presencia.

Está a discusión en lo general, con la modificación pro-
puesta y aceptada por la asamblea. Agotada la lista de ora-
dores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra suficientemente discutida en lo
general.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea, si el dictamen se encuentra suficientemente dis-
cutido en lo general. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general. Esta
Presidencia informa que de conformidad con el artículo
109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
servado para su discusión en lo particular, los siguientes ar-
tículos: el artículo 10, por el diputado José Refugio Sando-
val Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de México; el
artículo 11, por la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; los artículos 11,
28, 33 y adición de un artículo segundo transitorio, por el
diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no reservados.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que
falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. ¿Alguna
diputada o diputado que falte de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. Ciérrese el sistema electrónico de vota-
ción. Se emitieron 423 votos a favor y una abstención, pre-
sidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular los
artículos no reservados por por 423 votos.

Saludamos con gusto a un grupo de 45 estudiantes de la Fa-
cultad de Ciencias de la Administración, de la Universidad
Autónoma de Coahuila, invitados por el diputado Abramo
Masso. Sean ustedes bienvenidos. De igual manera a un
grupo de estudiantes de la Universidad Tecnológica de
Huejutla, Hidalgo y de la Universidad Tecnológica de Co-
atepec, Hidalgo, invitados por el diputado Cesáreo Jorge
Márquez Alvarado. Bienvenidos. De igual manera saluda-
mos la presencia de estudiantes de la Escuela Arturo Ro-
senblueth, invitados por el diputado Héctor Barrera Mar-
molejo. Bienvenidos sean todos.

La diputada Julieta Fernández Márquez (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada Ju-
lieta Fernández.

La diputada Julieta Fernández Márquez (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Manifiesto la condena y conster-
nación e indignación a la tragedia humana que ocurrió el
día 8 de marzo en Guatemala, eran más de 40 niñas y ado-
lescentes en el Hogar Seguro Nuestra Señora de la Asun-
ción, que depende del gobierno de Guatemala y que fueron
encerradas, y que perdieron la vida 40 niñas quemadas, y
adolescentes. Pero también se había denunciado de trata de
personas a nivel internacional. Por lo tanto pido la solida-
ridad de este Congreso para estas niñas, y hay 13 que está
pendiendo su vida, un minuto de silencio y solidaridad a
estas niñas en Guatemala.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputada Julieta Fernández, se va a obsequiar
el minuto de silencio en el momento procesal oportuno, si
me lo permite.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra por tres minutos el
diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, para
presentar reserva al artículo 10 de este dictamen.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Con su
permiso, diputada presidenta. Buenas tardes compañeras y
compañeros diputados, la presente reserva tiene como ob-
jetivo dar cumplimiento a los derechos consagrados en la
Constitución Política de México.

El primero, relativo a la igualdad sustantiva entre mujeres
y hombres, y el segundo, referente al derecho al salario
consagrado en los artículos 5 y 123 que hicieron de nues-
tra Carta Magna un documento que ha trascendido a la his-
toria internacional en materia laboral.

Recordemos que la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres, de acuerdo a lo que establece la Ley General de
la materia, se entiende como el acceso al mismo trato y
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de
los derechos humanos y de las libertades fundamentales.

Por otra parte, el artículo 5o. de la Constitución federal es-
tablece textualmente en el párrafo primero: nadie puede ser
privado del producto de su trabajo si no por resolución ju-
dicial. Mientras que el párrafo tercero se puntualiza que
nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el
trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el
cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del ar-
tículo 123.

Bajo los preceptos constitucionales antes citados, es que
ponemos a la consideración de este pleno la presente reser-
va que pretende armonizar el texto a la modificación pro-
puesta en el artículo 10 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para sustituir el tér-
mino económico por el término salarial, en virtud de que se
trata de acciones que contienen efectos legales muy dife-
rentes.
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En este sentido, la propuesta queda de la manera siguiente:

Artículo 10. Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las
personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo
con la víctima, independientemente de la relación jerárqui-

ca, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder
que daña la autoestima, salud, integridad, libertad, –y aquí
es donde se hace el cambio por la palabra– el salario y se-
guridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta con-
tra la igualdad. Por su atención, muchas gracias.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se admite a discusión la reserva presen-
tada por el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta si se acepta a discusión el artículo re-
servado por el diputado Sandoval Rodríguez. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se admite a discusión. 

Se han registrado para la discusión de la propuesta de mo-
dificación los siguientes oradores. A favor de la propuesta
de modificación la diputada Candelaria Ochoa, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Tiene la palabra hasta por tres minutos en pro de la pro-
puesta de modificación la diputada Candelaria Ochoa.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidenta. Saludo con mucho ánimo y cariño a las muje-
res que vienen del municipio de Papantla, invitadas por el
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, pero la-
mento profundamente este desaguisado que nos ha traído
aquí. Creo que volver a seguir negociando los derechos de
las mujeres solo convierte a un tema de importancia funda-
mental, en un tema de menor importancia.

Pero bien, estas dos reservas del artículo 10 y 11 me pare-
cen muy importantes, porque hemos dicho ya y hemos ha-
blado y teorizado sobre los techos de cristal, pero también
sobre los pisos de cristal en donde las mujeres no pueden
avanzar más en condiciones laborales de igualdad, porque
siempre hay una subvaloración de su trabajo que se expre-
sa directamente en el salario que reciben.

Sin duda es importante reconocer que la violencia econó-
mica está contemplada en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y por ello las dos
propuestas que están en el artículo 10 y en el artículo 11 es
muy importante reconocer que a trabajo igual, salario
igual. Y la otra, de que es ilegal que a una mujer no la con-
traten cuando tiene el perfil y la condición para desarrollar
un puesto.

Por eso es que vamos a votar a favor de estas dos reservas
que tienen por objetivo la igualdad de las mujeres en su
condición salarial. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Candelaria Ochoa. Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
considera suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, si se acepta la modificación al artículo
10, reservado, presentado por el diputado José Refugio
Sandoval.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se acepta la modifica-
ción planteada por el diputado Sandoval Rodríguez.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se acepta y se reserva para su votación en
conjunto.

Para presentar reserva al artículo 11 del dictamen, tiene el
uso de la palabra, por tres minutos, la diputada Mirna Isabel
Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: Compañeras y
compañeros diputados, nuestra propuesta es en congruen-
cia con las reformas presentadas al artículo 6. Al haber re-
formas en el artículo 6, consideramos que se hace necesa-
rio ajustar la redacción del artículo 11. Por tal razón,
proponemos que la redacción del artículo 11 quede de la si-
guiente manera:
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Artículo 11. Constituye violencia laboral la negativa ilegal
a contratar a la víctima o a respetar su permanencia o con-
diciones generales de trabajo, la descalificación del trabajo
realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones,
la explotación, la percepción de un salario menor –aquí es
donde proponemos nosotros la modificación– por trabajo
igual dentro de un mismo centro laboral, así como el im-
pedimento a las mujeres de llevar a cabo el periodo de lac-

tancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por
condición de género.

Esta modificación, compañeras y compañeros diputados,
se suma a las acciones legislativas que hemos propuesto en
beneficio de las mujeres mexicanas. Esperamos contar con
su aprobación. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
diputada presidenta.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Mirna Saldívar. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se admite a discusión. No habiendo oradores
registrados, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se considera suficientemente discutida
la reserva al artículo 11, presentada por la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutida la reserva presentada por la diputada
Saldívar Paz. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 11,
presentado por la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se acepta la modifica-
ción planteada al artículo 11. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se acepta.

Tiene el uso de la palabra, por tres minutos, el diputado
Juan Romero Tenorio, para presentar reserva a los artículos
11, 28, 33 y la adición de un artículo segundo transitorio al
dictamen a discusión, por cinco minutos.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con venia de la Me-
sa Directiva. Esta reflexión va para los millones de muje-
res que no pararon el 8 de marzo y no pararon porque sus
condiciones laborales no se lo permitieron, no pararon por-
que el buscar el alimento del día a día les impidió parar y
protestar en el marco internacional del Día de la Mujer. Es
loable la propuesta que se presenta, sin embargo observa-
mos dos atenuantes. En los artículos que se propone refor-
mar en esta ley general específicamente hay dos atenuantes
que van a limitar este derecho a un salario igual por traba-
jo igual, atendiendo a la igualdad del hombre y la mujer.

Se propone, en el artículo 11, una percepción igual en el
desempeño de un trabajo igual, desempeñado en puesto y
jornada y condiciones de eficiencia también iguales dentro
de un mismo centro de trabajo.

Aquí ya acotamos la igualdad al centro de trabajo, no es
una igualdad de género en función del trabajo específico
que puede desarrollarse en mismas condiciones, misma
jornada pero en diferente centro de trabajo.

Aquí una enfermera puede tener un trabajo diferenciado
con otra enfermera de otro centro de trabajo. Aquí, esta
acotación contraviene a la propia Ley Federal del Trabajo,
el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo establece que a
trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condicio-
nes de eficiencia también iguales, debe corresponder sala-
rio igual. Aquí no acota el centro de trabajo.

Este acotamiento que se hace en la Ley General va en de-
merito de la igualdad salarial de las mujeres atendiendo a
un principio de universalidad, a un principio de igualdad
garantizado en nuestra propia Constitución. 

Hay otro acotamiento que no se señala pero se va a des-
prender en la interpretación de esta disposición. El artículo
2, párrafo cinco, de la Ley Federal del Trabajo regula la
igualdad sustantiva, de la cual aquí varios oradores la han
señalado. La igualdad sustantiva atiende a la igualdad de
oportunidades y precisa este párrafo cinco del artículo 2,
considerando las diferencias biológicas, sociales y cultura-
les de mujeres y hombres.

Con las dos reformas que se proponen al artículo 11 de la
Ley General se está poniendo en un plano de igualdad lla-
na, sin considerar las características biológicas del hombre
y la mujer. Esto en una interpretación va en demérito de la
igualdad sustantiva que exigen los principios constitucio-
nales.
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Nosotros estamos proponiendo de la modificación: que se
adicionen estas condiciones biológicas y sociales y cultu-
rales para efectos de una acción afirmativa hacia las muje-
res en el acceso a un salario igual.

En el mismo sentido estamos proponiendo una modifica-
ción al artículo segundo transitorio, para que en un plazo
de 60 días las comisiones de Trabajo y Previsión Social, y
de Justicia de la Cámara de Diputados modifiquen la Ley
Federal del Trabajo. Es bueno pelear sustantivamente los
derechos de las mujeres, ¿pero qué instrumentos tienen pa-
ra hacerlas viables, para hacerlos exigibles?

La Ley Federal del Trabajo contempla un apartado de san-
ciones. En ese apartado de sanciones no se regula la viola-
ción al derecho igual de las mujeres, no se establece una
sanción administrativa ni penal cuando se violente el dere-
cho de las mujeres. Estamos proponiendo, por ejemplo, en
el artículo 1004 de la Ley Federal del Trabajo, que estable-
ce como delito disminuir el salario de los trabajadores, que
también se incluya como delito el pago desigual de trabajo
igual entre hombres y mujeres.

Este sería un instrumento que garantizaría la eficiencia de
la propuesta de reforma que se propone. No basta con
enunciar los derechos de las mujeres en la ley, tenemos que
proporcionar los derechos legales, los procedimientos o las
funciones administrativas de la autoridad laboral para ha-
cerlos exigibles. Estamos otorgando derechos que no tie-
nen instrumentos que permitan a las mujeres exigir salario
igual a trabajo igual, en demérito de condiciones objetivas
que garanticen esta igualdad constitucional sustantiva que
se regula en nuestro máximo orden normativo.

En ese sentido van las propuestas. Podemos construir mu-
chas burbujas de derechos, pero al reventarse estas quedan
vacías y consecuentemente las mujeres quedan en estado
de indefensión, puesto que no existen los instrumentos pro-
cedimentales y administrativos para exigir estos derechos.
Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Romero Tenorio. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
aceptan a discusión las reservas presentadas por el dipu-
tado Juan Romero Tenorio a los artículos 11, 28, 33 y adi-
ción del segundo transitorio al dictamen en comento. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-

nómica se consulta a la asamblea si se admiten a discusión
las modificaciones planteadas por el diputado Romero Te-
norio. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desechan y se reservan para su votación no-
minal en conjunto en los términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos
10 y 11, con las modificaciones aceptadas por la asamblea.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación nominal de los artículos 10 y 11 con las
modificaciones aceptadas por la asamblea.

(Votación)

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Saludamos la presencia en este salón de pleno
del secretario general, licenciado Gilberto González, del
Sindicato del Poder Judicial de la Federación, así como de
los secretarios generales de la República Mexicana que lo
acompañan. Invitados por el diputado Clemente Castañeda
Hoeflich. Sean ustedes bienvenidos.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su
voto? Sigue abierto el sistema. ¿Alguna diputada o dipu-
tado que falte de emitir su voto? ¿Alguna diputada o dipu-
tado que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema elec-
trónico de votación. Se emitieron 376 votos a favor y 36
votos en contra, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, secretaria. Aprobados los artículos
reservados por 376 votos con las modificaciones acepta-
das por la asamblea. Aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en
materia de violencia y discriminación salarial. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.
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MINUTO DE SILENCIO

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Solicito a las diputadas y los diputados, así co-
mo a los asistentes a este recinto, ponernos de pie para ren-
dir un minuto de silencio en memoria de las víctimas del
incendio en el albergue para menores en Guatemala, ocu-
rrido el 8 de marzo en el albergue Hogar Seguro Virgen de
la Asunción, del municipio San José Pinula en Guatemala,
donde han muerto por lo menos 40 adolescentes entre 14 y
17 años de edad, derivando un acto de protesta en el Día In-
ternacional de la Mujer, por los abusos sexuales y físicos
que han sufrido.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. Tomen asiento, por favor.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Ra-
fael Hernández Soriano.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Sí, gracias, presidenta. Sólo para decir que no podemos
más que solidarizarnos por los lamentables acontecimien-
tos por los que guardamos un minuto de silencio, y decir
también que es ocasión para que esta Cámara refuerce un
acuerdo que ya se tomó en la Comisión de los Derechos de
la Niñez, para citar a las autoridades de Desarrollo Social,
del DIF, responsables de la atención de los centros de aten-
ción, de asistencia social donde se atienden a miles de ni-
ñas y niños en nuestro país, a fin de que revisemos los pro-
tocolos de atención y precisamente abonemos en prevenir
lamentables hechos que hoy sucedieron en otro país pero
que también en nuestro país, por lo menos en este año, he-
mos registrado tres muertes en guarderías y centros de asis-
tencia y que hay que prevenir hacia adelante, y por eso nos
solidarizamos con el pueblo guatemalteco pero también te-
nemos que tomar medidas en nuestro país México. Gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado. Queda asentada su expre-
sión en el Diario de los Debates. 

El diputado Luis Fernando Mesta Soule (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Luis
Fernando Mesta. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Luis Fernando Mesta Soule (desde la curul):
Buenas tardes, presidenta. Nada más para agradecerle a la
diputada Anabel Alvarado, quien pide licencia el día de
hoy para integrarse al gobierno del estado de Tlaxcala, to-
da vez que como miembro y secretario de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, siempre contamos con su
apoyo. Enhorabuena, y los mejores deseos.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Muchas gracias, diputado.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Paola Félix Díaz.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Muchas gracias, presidenta. De igual forma, solidari-
zarnos con esta terrible tragedia que sucedió, y dejar una
constancia de que justamente habían existido algunas de-
nuncias por parte de sociedad civil a una red de trata de
personas que estaba sucediendo dentro de este refugio.

Pediría amablemente una recomendación, que en verdad
fuera una atención especial para este caso de parte de las
autoridades de Guatemala, y que también nosotros como
legisladores aquí en México, estemos atentos y le demos
puntual seguimiento a esto. Muchísimas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Queda asentada su expresión, diputada Paola
Félix Díaz.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Cristina Gaytán.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Gracias, diputada. Nuevamente para también su-
marme a los deseos de que la compañera diputada Anabel
que está por acá –ya no la veo, ya se me fue– tenga éxito
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en sus nuevas responsabilidades. Como integrante de la
Comisión de Defensa pudimos construir con ella una serie
de acuerdos importantes, deseándole el mayor de los éxitos
en su nueva tarea en el gobierno del estado de Tlaxcala, y
comprometernos también a impulsar con ella, como lo hi-
cimos en la Comisión de Defensa, las causas para todas y
todos los mexicanos, y particularmente para los del estado
de Tlaxcala. Felicidades, compañera diputada.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cristina Gaytán.

Continuamos con el orden del día con la presentación de
iniciativas de diputadas y diputados. 
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